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CAMBIOS

V¡\LORE~j
CAllBIOS ---_._-- V A IJ O R Ll ~:~:..::::::::=.~.-::. ~:. ......_.-.-..---_.

TltnlO PUBLiOADOS

1
'J'llnto PUDUOA.DOS

1)01' tOO Fe41h,t. lJor 100.-- .. --........._.. - __._..... cez... ._-
Titulo. 4 % Interior (2Z de Agolto de 1919). Titulos S % amortizable, emi.i6n 19Z7. (Sil! impue,to.)

l8·L!·fJSO I:U,90 Serie F, de 50.000 pcscta9 nominales, 1 ni 8.8(¡O........ 01),1) j
(j8,85 Serie F, de 50.000 Jl(.'S~tás nominales ........................... 1O-12·1I3U lJ9,UU I E. 'de 25.000. • J ni 15.500........ JOi',O)
liS,'" ., E, de 25~OOO:p ;8 ................................ (l~.;;O Jj)·12·0;JÜ . \JO,O!) • D, de 12.500 , , 1 al 2b,6~J{t •• t4.·• 100,üO
IJS/iO )lo D, OC 12.500 ~ 1)

••••• , .. UItl ••u ...... lI-u••• tS,,jlJ 1:)·12·0:JO .I',no 11 C. dc 5.00:J ~ u 1 al 244.100........ lOO,OO
UU,45 .' C. de 5.000 ~ 1) ................................ iT,16 19·12·030 ¡¡U,flO :1 E, dc 2.500 Lt D l al 2R8.(XlO........ 1001°0
6{};16 :1 n, de 2.500 t 11 ......... ~~, ...."........ _.... G{},4ii 19·12·1)30 [ID,!JlJ • A, de 500 ~ » 1 al 88(,.067...." .. 100,00
69,'15 11 A, de 500 ., • •••••••• u ................. 4 0tl,4li

. Titulo 11 S % amorliznbll!, emisión 1027. (Cnn hnpueltol.)I}D,nO J G y R, de lOO y 200 pesetas nominale~.... " ...... llH,OJ

4 % exterior (estampillado) cnnjendo por cmbiún 1924,
l[Iol~.\)~(j ~2,OO Serie F, de SO,O(lO pcselas nominales, ] al S.OOO, ....... R1J üt}
13·1 ?'·HaU 8;1,00 :1 E, ele 2iOUO 11 » 1 al 9.(JOO........ 8 ',llO

81,30 Serie F, ·de 24.000 pesetas nom!nales ........................... SI,'W 18.!:!.Oi:!O! 8~',Cjü JI D, ele 12.500 D D 1 al 15.S(l(J........ ~:?Fí 1
Bl ,30 11 E, de 12.000 .. » ....."....................... 8l ,:W 1lI.12-030 8:~,O!) & e, de 5.000 Lt ~ 1 al 144.000........ fi2,:!;".i
~2,2G J D, de 6.000 J .. ....,..,...................... ':\I,\JU ]\}.12.9:.JO 82,un • E, de 2,j00 , » 1 al 169.000........ 8Z,:Jt,,.

1O.!Z.9:101 A, de SOC 1 nI 520.236., ...... 8'~,:lli82,90 SI C, de 4.000 & • ................................ ~_,.2,(IU • • I

83,00 • B, de 2.000 • • •••••It,.II' •••'u ............~.t Titulos Qeuc:lll amortizable al 3 % (emi!ión de 1928)•83,50 JI A, de 1.000 i) J ............................ I
~.¡,OO :1 G y JI, de 100 y 200 pesetas nominales ............ Wo7.92U 7:],10 Serie H, ele 2S0.OUO pesetas nominales, I al 725.......

4 % :~~ortizl'lble, embión 19O5, canjeada por la de 1929.
I ~.12.9Stl li'l:1;j » G, dc IOO,OO/J l) D 1 al 72j......
I 18·U·OW !¡8,7il • F, de 50,000 l) 11 1 al 8.625...... lW,f:l)

76,00 Serie E, de 25,000 pCscl\lS' nominalcs ........................... .' lQ·l~·OilO (¡Ii,úO • E, dc Z5.0()O • » 1 al 18.552...... oo,on'{'[¡,O,)
lt·IZ.IlYO ¡m,OO I D, ele 12,500 Il :t 1 al 14.999...... lIl,OO75.úO • D, de 12.500 ti· :o ...... ~ •• u .................... 1fi,UlJ
lIlo12ov:m¡ (j{l,30 » e, de s.orm J ) ] al 80.000...... 60,0075,25 » C. de 5.000 .~ " ~~ .)"

11- ........................... , J:) ....U
1()·12-1l:iO nUjHO J n, de 2,500 » :t 1 al /5,000." ... 19,007ü,2ó 11 n, de 2.500 , " h .••••••+~., ......... u ........ 1 ,

10.1:!.lIZO r~9,3:~ D A. ti: 500 I J 1 al 202.500..... , üU,I.lQ7l>,25 • A, de 500 » ~ ..... -l"
...... I '''4'" ~ .... , P" 1' •••••••• •.".1)

S % amortizable, emleión 1900, f:llnjenc!n pOLO la de l!lZfJ. TitU!09 Deudn ulnol'lizn!Jt1t ni 4 % (amiaión de 19Z8).
;':0-:'-f¡:>O ~6,.jO Scrie n, de 200.000 pesetas numinales, I al 2.{X)O ..... ,

00,80 Serie F, de 50.000 pesetas numinal"s ................." .. ,..... 22·7·{)30 R7,(jU 11 G, dc &).000 » 11 1 al 915 ......
. UU,20 J E, de 25,000 J .D ••••• , •••••• II .... t ....... ,.'t~ 1lU.7ii 11l·1~.lJlIQ 85,2, ~ F. dc ·10.000 • 11 ) al 4.659......

00,40 J D, de ]2,500 » • • .,....,...............,...... 1170P.!J:lO f'B,IJO • E, de 20.000 • :JI 1 al 5.000, "".
00,00 :1 C, dc .5.000 , D .......................... "~. DO,ÚO 1l:}.12·U:~O oü,~fi 11 n. de 10.000 , 11 1 al . \0.011." ...
90,Orl J B, de 2,500 ., D ............................ u. t'O,ÚO 19.12.930 85

1
2;} 11 C, dc 4.000 ~ :t 1 al 20.000" ....

DU,t·U :1 .A, de 500 » 1) '1-1' •••••• ,. t~ •• ., ••• t••• ~ •• 00,00 10.12.030 81),213 • B, de 2.000 • :J ] al 50.aOO" ....
ll.I.12·0.0 H~.2,:'; ~ A, de 400 I ¡, 1 al 141.50o"....S o/D amortizable, emillón 1917, canjeada por la do 1928.

Titulos Deuda amortizablo al 4.50 % (emisión de 't92'8),
~"IOO Serie Ft de 50,000 peseta9 nominales,,,.......... ,, ............

2.l2.030 DO,OIJ Serie F. de SO.OCO pescl:ll norniJlalcs, 1 al 2.900.......... 10,;',08l.i,OO :1 E. de 25.000 :1 J .................. ~... ,.......
HJ.l2-930 ~iJ,O'j l) E, de 25.000 11 11 1 al .tOO).....U'i4 u0,('O8:l,00 :1 D, de 12.500 D • S.f,'!I)............. ~ ....,.........
IS.l:?030 !JO,4 1 ~ D, de 12.300 b ~ 1 al [l.nOO........" IIO/JO8~,UO 11 C. de 5.000 • Jt 3',25.............4•••••••••••••.
10·12.030 11I,nO I e, de 5.000 D » 1 al 29.000.......... l}~),;iOI 8~,OO » n, de 2.500 ~ » ".,25! .~ ••• , •••••••• '.1 •., ••1-'4'.' 17.12.930 l)(l,75 D n, de 2.500 D I 1 al 25.0m, ......... O:-';lOF4,01l .. A, de 500 ~ I :-:4 2·,)•••••• ,.t ......................
18·12.930 !)I,SO • A, de 50n • » 1 al 8iOlXL ..,..... UO,5O

Tituloa S % amortlzable., emlBi¿'n de 1928.

1O.1:.l.U~;O I TítulDs Doudn lIl)ll)rti;r:nble al 5 % (emisión du HIZ9).
¡!U,üO Serie F. de 50.000 pcsetas nominales. 1 al ISO.......... 'JH,7i') Serie F, dc 50.0UO pesetas nominales, 1 al 1..500'~".~'t'4lJO,:W J E, de 25,000 , • 1 a~ 5:?OUUIUtl. ) ¡j.) 2.0.10 ~ LD,75 ~ E, de 25.000 t i 1 al 2.81)1J..... " ... UO,(j(}
\)9,25 • D. de ]2,500 I • 1 al 1.640.......... I [ (J. 12.U.>O¡ 1I0,7;) 11 D, de 12.500 • • 1 al ...800..........

luv,OO :1 e, de 5.000 , • 1 al t9.B()\}......... UIJ';i,i i 10·12·9301 lJH,SO • C, do 5,000 • f l nI 40.IXJO.......... UII.80I

I :O(),OO J B, de 2.500 I • 1 al 15.4lX},., ....... 11lJ,8il I 1O.12.11:m¡ üfl,7ú ~ B. ele 2.S00 • r 1 al 22.()(X>.......... UfI,SO
l :1·\90 J A. de 500 , J 1 al 73000.......... no,S;:; 1 {/·12·{J;'U 00,7, • A, ele 500 • ~ 1 ,al 80.000.......... 100,00>. 1
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18·12.1130
J11.12.1>30
19.12·!J:~O
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Carp... p1'09. de Deud. amortizabl. 1 \; I 11 I ~ (emill60 del 1fZl).

:.l~O.t. 10l~OO n.. alforetltol..........................................

Carp.w pro.,. d. LoDO, oro lJ. T••o...na,
al .%... cU.~ .60..

UM2-V80! 158,00 IS~riCl A, de 1.000 peletU, 1 a 97.082........ r'
I1Mll.iaO 158,00 ~ B, ~ 10.000 .• 1 B 20.806........ .

BODOl T.tOl'G púa .1 F'limento d. 1& lno
dultrla Nacional, S %

11.12-980 91>,00 Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.687...ouo.
1'.]2.980 99,00 • n. de 500 • 1 al 6.031........
17.J2.1130 99,00 • C. d. 5.000 • 1 al 14.434........
1'7.!l.1l80 !IJO,vl' :&n diferentel .crie-I.............U .."4 ...............

1 .,-" .

Thu!o~ d. l. Deuda ("rJ'óvJ.r1a amortlaa.1
bl. del E.tado••1 5 %

HMIMlSO YIl,6OIBerl4 A, do 500 ,"'las. 1 .1100.000.....198,60
U~··1t.9S0 98,50 • B t de 5.000 » 1 al 50.000.....
UMlMl80 98,16 I C. de 25.000 I 1 al 6.00J..... · .
H)·a.U30 U9,GO Ita diferentes il·erle9................................. I

Titulol d.. ~ DeudA f.novlarla amol'llllll.1
ble de) Eltado, a\ 4.50 %

VR&OEDEN1.1ES

I TulO
reClinA. I pOI' 100

'N' t ".
1

19·12-911{l 81,50
UI·}MI80 81.nO
lfH 2-10130 67,60
12-a.uaO 90,00
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i
QI,25

103,00

860,00

I)gg.oo
453,00

246,00

92,00
(l7,4,5

110,10
102,40

1I6.'7G

,:

HIt
l'

f~

PI.
4:
11
;¡

:i
3

90

600
500
noo
600
600
600
500
500
500
500
500
1500
000
/SOO
500 .

óOU
600
1:60
CiOO'
500
500
500
úOO
100
475
475
600 Pesol··lnler~. 'Bu.1
~~

Valor nOll1lnal De.. "OAMIIIOll' YUBIJI0.11l0l.'
de einbollsdo

~dll':ltul('l - , uro
! tesetas 0,0

. --- _._~'-- ... ----~ .....~ -~-

¡< •• At,A' I L,,,mbto! l)~mbIOf L'LAZ,\~ <.'QUlltlm, ¡oamhloe
mt\ :flmo~ mlnlmOf ml~lmn' 1l1l~lmos

Pat1a••• 37,00 New York 9,4.1
BrusellUl. 1111,41) Berl1n ••• 2,242['
Zur:ch•. J82,80 Estooolmo
Berna••• 0810 •••••
Ginebra. Praga••••
Romll ••. 49,25 Lisboa •• '
~Ulá.n ••• Al'g~tinI
LQndrCls.. 45,'70

Cambio. remitido. por et Centro O&olal d. Contra.
tación do Moneda, que .. p"bll_ en cumplimiento
del número 8. do l. Real ord.n número 613, del MI.
niáterio de Hacienda, d. 6 'de Septlehlbl.'8 de: 1930.

•
1)

1}

12 000
HUOO

M.oÓv
}

•
47.0001
89.000,

:! .J)ÜO,
600

"CCIONlls

Baneo de Elpafta..+I .......,,, ...u.~: ..
Banco Hipotecario de Espafia .
Danco Espaftol de Crédito .
Banco Hispano-Amerlcano .
CompaMa Arrend. a de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Soded. Oral. Azu-I Preferentel .

carera España... Ordinarias ..
Unión, Espal\ola de Explosivo8 ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
Jdem Norte de Elpaila ..
Banco EBpafiol Rio do la Ptala.

OflttCACIONllll

Bonol (tel Banco de EEpatta......
CMulas 'del Banco Hipotecario.
ldcm id. ld." ••••+ ~••••• u ••••• "

ldem id. Id , , .
ldem tdt (d , .
ldem Banco de Crédito Local
SociedBd OraL Aluc.' Espafla .. ,

Serie A.

F. C. M. Z. A., va'1- B.Iladolid a Ariza...... - e,
J.' serie.

Idem ~ortc de E:spa· 2.' scrle.
ña. Emisión 11 de 3.' gerle.
E;nero de 1905.......·.. 4." serie.

S.' serie.

/tj!UNtot!'tcnlo de Madrid.
Obllgaclone, ...UU .. I .....fI'Uuu..... u 500
Expropiaciones del lnterlor....... 500
Empréstito "Villa I\hdrld~ 19J4. tiOO
Jdcm Id. 1918 '.... 000
Cédulas del En.sl!onche _ ~Qo_ .. __._

PESEfAU NOMINALES Nl~QOCIADAS

PUECEDEN1.1Ji:1:I '
""- =-' . ..;; IHVAtORES-DE: SOCIEDADES

4 por lOO perpetuo al contado .
ldenl fin eordente u ...

ldcnl fi11 pt6ximo~._I •• I~UI It~u .

4 por 100 amortizable .
S por 100 amortizable u u .

Acciones del naneo de Espaiía .
ldem del Banco Hipotecario ..
Idcm de la Arrcndataria de Tabácos ..
A1111:arcra.·-Preíerentell .
ldem.-Ordinariaa , u u , .

Cédulas dcl Danco Hipotecario al S %'
ldcm (<1. al 6 ~C1 t •• , H

r'eChlll I -ranlO
por 100

I

19 12.UiJO· G99,OD I
18.12.U30 4lh,QO
16·12·930 380,UO I
19-12.930 2~tl.OO
1812.U30 228,00
17·12.[130 170,00

18·8.[130 161,00
19·12·930 73,00
lO·l2·UaO 88l,OLl
(0·12930 4.95,50
28·2.929 U24,OO

20·10.930 48.00

28·11.930 465,00
19·12.930 . 92;00
10·12.930 1.)7,,15
19·12.V30 fl(I,IO
1O·12.1)3ú 102,40
19 U·9aO 96,76
li·12·930 81,00
1l·12·U30 92,00 1..

9·12-930 SO'bJ12.J2·1I30 ,78,
13·5·029 72,50
13·6·U2lJ 71,25
13·/i.1l2\l 72,50
13-5.112l1 72,50
28-li·U25 IJ4.00

19·12-930 lOlJ,OO
28·8·929 99,16

19·12·{)30 IIJ,21\
19'-12·llaO DI,:,m

l:~·(j·1l3n 98.00

1o'4ALBl U!
.' ~',;' #-;:'
rl1l\l.tCADO.

87.5U
S7J50

87.60
87.60
81,GQ

, It I 11

, A L O·B~E ~

..

Sede. A. de' Soo pesetas. 1 al 50.000 ...
» B, de 5.000 • 1 al 35.000 .• e. da 25.()(K) • 1 al 4.000 ..

E:n diferentes serie8
1
I

Titulo. de la Deuda fen'Oflarla amortiza- \
bl. d.1 Eltado. 4.50 I}"o. emlll6n 1929.

Serie A, de 500 pesetu. 1 111 100.000 ..
• . B. de 5.000 I 1 al 00.000 ..
» (;¡ 11" 25.000 .• 1 al 6.000.. .

EA difeTentes seri~.s.u , ".,..t....

87.flO
87,50 .
87,50
91,00

19·12·920
19·12.930
1~.12.l.IaO

10.9.929
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SUBASTAS

MINtStERlO DEL EJERCITO

JUNTA (,'ENTRAL DE VESTUARIO Y
EQUIPO

Dispuesto por Real orden e.ircu\ar
ile 6 del mes actllRl (D. O. número 277)
que esta Junta adquiera por gestión
'directa las prendas y efectos de ves-
tuario 'Y equipo que en dicha disposi
ción Se mencionan, y debiendo regir

,. 'p&ra la expresada compra los pliegos
.·de condieiones técnicas y legales apro
: badas por Real orden circu!ar de 19
'~~el mismo :neo (D. O. número 287),
: Jle hace saber a los que deseen hacer
"¡proposiciones que habrán de pre5en·
.tarlas aIllte la misma Junta. reunida en
"pleno el día 29 del presente mes, a
;bs diez y m~dia de la mañana, en el
,local que ocupa la Biblioteca de este
-Ministerio.

Los licitadores extenderán sus pl'~

posiciones en papel sellado de la cla
JC octava, presentándolas en pliegos
cern.dos, ajus~ndose oon la mayor
klxactitud en su redacción a lo pre
1Venido en la ()ondición 5.- del pliego
{le técnica: y al modelo que a conti
nuación S~ inserta, y debiendo acom
pañar certific-..do expedido por el Ca
Illité :regulador de la producción in
uustrial; el üIlimo recibo de la con
lribución industrial que les corres
ponda satisfacer, segUn el concepto en
~e comparezca el firmante; el res
guardo del depósito de la garantia que
después se cita y los boletines o reci
bos que iustiflquen el ing¡-eso de la
cuota obligatoria para el retiro obrero
correspondientes al mes anterior al en
~e necesiten exhibirlos, y los apo.
:derados, presentaran también el po
:der notarial otorgado a su favor. Tam
bien acompañarán, para cumplimiento
de lo prevenida en el Real decreto
ley número 7H. de 6 de Marzo de
il929. y según lo dispuesto en Real or
iden de la Presidencia del Consejo de
:17 de Diciembre de 1928. un certifica
:do en el que declaren obligarse a que
l:n la conslnlcCÍón que se les adjudi·
WIe. sus obreros estarán sometidos a
:condiciones no inferiores a las que en
la realización de obras destinadas a
btras Empresas privadas o al consumo
público hayan sido determinadas por
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos o normas de
Jraha,io acordados por las organiza
.~ioncs patronales y obreras de la in
~ustria correspondiente o generaliza·
idas en los contratos individuales de la

- propia industria o profesión, obllgán
liose tambiéli a cumplir los preceptos
ilcl Real decreto qneestahlecen deler
-.~¡nados li:n.Hes para loS' perlodos de
liquidación. de salarios y de imposi
~ion de muH3s, así como para la ga
..antia de fu..!t ~réditos por salarios. Por
;separado (le ws pliegos en que vayan
}as ofertas. presentarán la cédula per
'.fianal o pasaporte de extranjería. do
'tumentos que serán devueltos después
de haber hecho su reseña en los 'mis
mos"sob~ \:kilos pliegos

Para loJ:nar parte en la licitacIón es
co¡tdlción indispensable que se acom
pafie a c~da proposicióll la carla de
~ngo ~ue justill(JUe h,aber imouesto en

f
la Caja gen~ral de Depósitos o en sus
Sucursales, la suma equivalente al 5

I
por 100 del importe de sus ofertas,
calculado con arreglo a los pi"eciosli-
mites. La eitada garantia podrá con-

1

signarse en metálico o en titalos de la
Deuda pública, que se valorarán al
precio medio de cotización en la Bol
sa de Madrid en el mes próximo an
terior, o por su valor nominal en los
titulos que tienen este privilegio. 'I:am
bién servirán para este efecto los reci
bos de la Pagaduría Central Militar,
en que conste que se ha depositado en
su Caja, en .net<ilico precisamente, el
referido 5 por 103. Estos resguardos
expresarán claramente qu~ el depó
sito ha sido constituido pa-r.a -lomar
parte en la compra por gestión directa
que se intenta y que quedaD a dispo
sición del Presidente de la Junta Cen
tral de Vestuario y Equipo, Cl>ffiO ga
rantia del cumplimiento de las ofer
tas.

Todos los efectos y llrcndas que se
desean adquirir habrán de ser precisa
mente de producción nacional. no ad
mitiéndose la concurrencia de la in
dustria. extranjera. Los licib<1ores que
dan obligados a indicar en sus pro
posiciones los e:9tablecimientos nacio
nales de que proceden sus produ~tos.

De acuerdo con"lo prevonido en la
5.~ condición técnica. los licitado:-es
presentarán, en los dias comprendidos
desde la fecha de la publicación de
este anuncio hasta el día 21 del mes
actual. tantos modelos de prendas y
efectos como regiones donde deseen
entregar, y dos mfls para la Junta,
lodos' de igual calidad y confección, y
debidamente seña.lada cada pr€nda o
efecto, para que no haya confusiones
respecto al constructor a que perte
nece. Los modelos de prelid:::s que
puedan tener más de una talla serán
prccisamen-te de la talla primera, y en
las que puedan ser ancha!> y estrechas
de la talla primera ancha; los modelos
de borceguies serán del número 40.
Como cada licitador, según· dispone la
condición citada, puede presentar más
de una clase de prendllS. con diferente
calidad y precio, los lot~s formados
por cada grupo -deberán entregarse en
paq-üefes separados, envueltos y pre·
cintados, con una marca o nombre al .
exterior que corresponda con el con·
signado en el pliego respectivo y una
relación detallada del núme1"() y cla
se de lus prendas que contiene, adhe- I
rida también al exterior del paque
te. Estos paquetes se entregarán, dn- 1

rantc el pla2:o' citado, en la Secre
taria de la Junta, sita en el pahe
Dónde entrada a este Ministerio.
junto a la verja de la ,calle de Alcalá,
y smin ¡;.dmitidos todos los días la:
borables, de diez a trece y de las diez
y seis a las diez y ocho horas, en cuya
Seeretaría estarán de manifiesto du
rante las mismas horas los pliegos de
condieiones técnicas y legales,. así
como los modelos de las prendas y
efectos que se tratan de adquirir. -

No serán admHidas las proposicio-
nes que no reúnan todos los requi
sitos exigidoS en los pliegos de con.
diciones. .

Modelo de proposición.

Don F•.. _ de T.... Y T•...• doDli
cilindo en •.. y con residencia en ...,
provincia de .. ,~ Dúrnc~~ ,o'" eo~ c6-

dula personal de ... clase, número .....
expedida en... (o pasaporte de extran~

jeria. en su caso), enterado del anun
cio publicado en el Diario Oficial dd
Ministerio del Ejército, fecha ..• (o en
la GACETA DE ~lAnRID o en el Boletin
Oficial de la provincia de Madrid).
para la adquisición de prendas y efec
tos dé': vestuario y equipo, y enterado
también del pliego de condiciones téc
nicas y legales a que en el mismo se
alude, se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas del mismo, 8 ..
más exacto cumplimiento y a facillt~

las prendas y efectos siguientes:
Para entregar en Madrid.

_., Guerreras de algodón caqui. ell
el precio de ... pesetas ... céntimos
(en letra) cada una.

•.. Pantalones de algodón caqui, en
el precio de '" pesetas ... céntimos (en
letra) cada uno.

... Chalecos de abri:JO, en el precie!
de ... pesetas ... céntimos (en MrQ),
eada uno.

Para entregar e.n Sevilla.
... Camisas. en el precio de ... pe

setas ._. céntimos (en letra) cada una.
..• Calzoncillos, en el precio de .•.

pesetas ... céntimos (en letra) cad&
un{).

... Ceñidores, en el precio de pe
setas .~. céntimos (en letra) cada una..

Para enl, !eglll' en. •••
Para enlt-:egar en •••

A esta proposición se acomp:.tu'l, eX(
cumplimiento de lo prevenido, cerli.fj,.
cado expeQ,ido por el Comité regula·
dot" de la producción índustrial, el üJ·
timo recibo de ia contrihución indl!.~

tria! qUe le corresponde satisfacer, se-
gún el concep'~o en que comparecen.
resguardo que acredita haber satisra.,
cho las cuotas para el régimen obli,
gatorio del retiro obrero, poder no
tari-al otorgado a favor del firmante
(en el caso de serlo el apoderado),
el certificado referente a la obligación
que contrae de no someter a sus obre
ros a condiciones infedores li las que:
en otras obras hayan sido detennimto
das por los organismos correspondien
tes, y el resguardo de la Caja general
de Depósitos (o de la sucursal de '" O
de la Pagaduría Central militar), justi·
ficativo de haber depositado la fianza
prevenida, declarando, además, q~
los 3I'tículos con que están confeccio
nadas las prendas y efectos que ofre
ce proceden de las casas nacionale,
siguienteS :

El tejido para guerreras de algodó-q
caqui, de la fábrica de •..

Los botones, de la fábrica de ...
Los hilos, de la fábrica de .••
Los corchetes, de la fábrica de ..,
El cuero para ceiüdores, de la fA-

brica de ...
NOTAS

1.- En el caso de que no me fueran .
adjudicadas las guerreras de algodón
caqui en las plazas para que las
ofrezco, autorizo a la Junta para qut
pueda aplicarlas, en todo o en part(".
y en concurrencia con los demás !ir:·
tores, para las siguientes:-

Para entregar en Barcelona, ~n ':.
precio de •.• pesetas ••~ céntimos (.1
letra) cada uno.

Para entregar en Valladolid, en :..
precio de ••• pesetas ."~ cé.uUmos (el\ .
19tr~) C~t~! .~!1_~~ .--
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Debiendo procederse a la celebr:lclÓll
de subasta para contratar el transpo....
t~ de la correspondencia pública ea
automóvil, entre las oficinas del Ramo
de Alcázar de San Juan y Herencia (12
kilómetros), bajo el tipo máximo de
1.500 pesetas anuales,. y demás eündi·
ciones del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
Ciudad Real y Estafeta de Alcázar ~,
San Juan y Herencia. con arreglo a ~o
preceptuado en el capítulo primero d4)l
titulo segundo del Regla..-ncnto para él
régimen y servicio del Ramo de Ca·
rreos., y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Murz.o de
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposicioneS, extendidas
en papel timbrado de sexta clase \3,60
pesetas), que se presenten en las unte·
dichas Administraciones, previo cum·
plimiento de lo preccpt'Iado cn la Re-al
orden del Ministerio de Haclenja de
7 de Octubre de 19M. hasta el día 26
de Enero próximo, a las diecisiete TIa
ras, y que la apert~ra de pliegos ten
drá lugar en la Administrar.ión de Chl·
dad Real, el día 31 del mismo mes, •
las once horas.

Madrid. 18 de Diciembre de 1930.
El Director general, Bio Tona.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de .~., ....ecino de ...,
según cédula personal número ••., se
obliga a desempeñar' la ~onduccióri del
COrreo diario, desde ... a •.., ,y vice·
versa, por el precio de ... (en letra).
pesetas anunlcs, con arreglo a la5 con
diciones -contenidas en el ¡Jliego aprQ~

bado por la Direccióngenerál. Y para
seguridad de esta proposición a~ompa

ño a ella por separaoo la cédula pc!r
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en ." fianza de ••• pe
setas.

(Fecha y firma del inte!'csado.)
S-1531

Debiendo procederse a la ."elebracióB.
de subasta para contratar el transuo.r-·
te de la correspondencia pública eñ ca·'
rruaje de tracción de sangre, desdé la
oficina del Ramo en Eibar y SU esta··
ción férrea, baío el tipo máximo de
3.000 pesetas anuales, y delllÚs concti
ciones del pliego que esta de maniíles~

to en la Administración principal de
Guipúzcoa y Estafeta de Eibar, eon
arreglo a lo preceptuado en el capitulo
primero del titulo segundo del Regla
mento para el régimen y servicio .td
Ramo de Corr.eos, y modifiC3Ciones m
traducidas por Real decrelo de 21 de
Marzo de. 1907, se advierte al públiro
que se admitirán l~ proposiciones, e.'\
tendidas en papel timbrado de' sexta
clase (3,60 pesetas), que se presenten
en las antedichas Admbistl'aciones,
previo curJ'.plimiento de lo prC'ceptua
do en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Octnhre'd~"'H~¡}t. has- '
tll el di2 19 -:le Enero :oró~:i..;:'1, ':, k¡.;

bado por la Dirección generaL Y. para
seguridad de. esta prDposición acompa·
ño a ella por separado la cédula pel'
sonal y la carta de pago que acridila
haber depOsitado en ••• fianza de ••• pé
setas.

(Fecha y finna del interesado.)
S-1650

Debiendo procederse a la celebración
de subasta urgente para Cúntl"~t:u' el
transporte de la correspon'lcncia pú
blica en automóvil. entre N::lValmornl
de la :Mata y Jarandilla (37,500 kiló
metros), bajo el tipo máximo de 6.000
pesetas anuales" y demás .condidoIles
del pliego que está de manifiesto <>n la
Administración principal deCác:eres y'
Estafetas de N'ayalmoral <le la :\Iata y
Jarandilla, con arreglo a 10 preceptua
do en el capitulo primero del titulo
'segundo del Reglamento para el regi
mtn y servido del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas por Real
decreto de 21 de Marzo de 18i),7. se ad
Tierte al pllblico que se adiuith·:i.n las
proposiciones, extendidas en papel ti.."TI
brado de sexta clase (3,60 pesetas', que
se presenten en las antedich3.s Admi
nistraciones, pre\"io curoplimiento de
lo preceptuado en la Real orden' del
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 19M, hasta el <tia 12 rle Enero
próximo, a las diecisiete horas, y que
la: apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración de Cáceres, el día j7
dcl mismo mes, a las once hora.;.

Madrid, 18 de Diciembre de 1930.
El Dir~tor "general, Río Tovia.

Modelo de proposición.
Don .. " natural de ... , vecino de •..• ,

segt'm cédnla personal nÚIDero .. ~, se
obliga a desempeñar la conducción ce!
correo diario, desde ... a ..., y -vice
versa, por el precio de ... (en letra)
pesetas :muales, con arreglo n las con
dicIone:; contcnhius en el pliego npro-

J estac.Mn fi-rrca, bajo el tipo máximo

I de G.3úa Jle.:;~~as ~:!!l:lies, y dcmás con
diciones del pliego que está de mnni

.fi~to en la Administración principal
de furcelona y en la Estare~a de M"a
taró, con arreglo a lo preceptuado en
el capítulo primero delutulo segundo.
rlel Reglamento para el régimen y ser~

vIcio cel Ramo ue' COl'reos, y modifi
caciones introducidas por Real derreto
de 21 de ~iarzo de 1907, se adviei':e al
público <¡tIe se acim.itlrán ias proposi
dones, extendidas 'en papel timbrndo
de SC-"tta chse (3,60 pesetas), que se
presenten en las antedichas Adminis
tradcnes, previo cumplimienl0 de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de" Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el roa 12 de Enero pró
ximo, a las dicch..iete horas, y que la
apci"tnra de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de Barcelona
ei -día 17 del mismo mes, a las onccC ho
ras.

l\-l~drid, 18 de Diciembre de 1930.
El Director general, Río Tovía.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ••., vccino de ...,
según cédula personal nú-'llcro .•. , se
ooliga a desempeñar la conducción .del
correo diario, desde •.. a ..., y Vlce
versu, por el precío de •.• (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a. las con-
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección gener::l1. Y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cedula p('r
sonal y la carta de pago que acredita
haller depositado en ... fianza de ... pe
setas.

(Fecha'y firma del intc¡·e.;;l.Clo.)
S-2018

CORREOS

l)E~ECCION GENERAL DE CO}mNI
CACIOl'i"ES

Modelo de proposición.

Don ... , naturalde ;.., yccilio de •..,'
~gún eéd:ila personal llÚlnerO •.•, le
?bliga a d~empeñar la conducciGn del
¡;orreo di~o, desde ... a ..., y vicc~

~ersa, pOL' el precio de ...(en letra)
pesetas anuales, con arreglo .. a las con
diciones oontenidas en el pliego apro
bado por la Dirección g-enera1 Y parA .
~eguridad de esta proposición aconifi~"
no a ella por separado la cád~a 'P~?_.

. scm.a1 y Ja carla de pago que aCJ'6Qí~.
JuW~r depositaJo en ;~. fianza de·.~;:pe'.:;
6elas.' . "' . ":, ". . ·'·,:i\;,

(Fecha y fiimá 'del iri(eP.es~ldo:t·: :~
'. .' ':. ><':"~: ". \,'" ':~2l}17 ,:

.. ' ~'" ... ;.
.- ,~.* ~ .

." Debiendo procederse" a la c~lebrgción

.~ s~basta urgente para o:ontratar el
,lrallsporic de la eorreSlJon·j.~¡jeia pú
ltiico.l en :mto!uóvil. entre 7ilularó SO sn

Dcl mlsmo meGO autorizo a la Junta
~a!"<l qtiC las C2ffi;S;¡S que ~o me sean
idjmlic:::dasen l~s plaz.:::..s q.U2 D.n-les
indico, pue<ian ser apli~das a .las si~
-"uientcs: ' ..
• Psrn entregar en Co::-uña. en el pre
do <le·... pesebs ..• ccntí:Í1cs (en Je·
'Cb'A) ca"da una." , .

Pata entn~gá .en :\lelilia, en el pre
. 'cio de 0_' j)csctas . __ céntlmos (ea le

ira) cacia un.~
'por último, hago constar que me

·conformo con. Cu.1nt2s resducIones
~dúple la Jun!a respecto al contenido
,~~ lc.:;preccdentes notas•..

Madrid, ._. de Diciembre de 1930.
M-addd, 2\} de Dicie!!lbre de 1930

1il G~n(!!":l1 Presidente, Goded.
S-2015

~ión p-nr.¡cra. - N egoci;¡.do tei'~cro.

, Dci}:»:.c:() procederse a la célebración
c:¡~ ~.:!1::li'a p~;.a contratar ,,1 trr..nspor
·te de ;:.1 t'0r.espoD;rleTICiu pública en ea- 1
rr'l1;ljc de' tracción ue sangre, entre la
c&iua (:::1 Ramo, e.'1 CaE"sa <~e Segura
y su ('';;:dción férrea, hu~o el tipo m:í
::i!~'¡'l ue 1250 pcset:ls anpak.-s, y demás
'«mJ.;c~oncs del pliego CfJ.e está de ma
,n:llicsto eil la Administración principal
óé:AUcn.nic y en ·la Estafeta de C.cllosa
<le Scgúi'U, l.:on a¡oreglo a lo.preceph.ia
do en el c:J.])itulo p¡oimero del tit:.1lo se
gt!ndo del Regbmento para el rér;imen
y servicio üel Ramo de Correos y IDO:
,dillC2.ciones introducidas' por Real -de-

. o-eto <le 21 de Marzo de 1907, se ad
-vierte al público que se :u:lmitir:ín 13s
propc.skiunes, extt'ndidas en papellli-n.
Prado (le sexta cl~se <3,60 pesetas), que
se ];rcsen~en en 1:1s antedichas Admi
nistradones,. previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
ni.sterio de Hacienda de 7de O·;:tubre
de l!JOt, hasta el <tia 12 de Lnero pró
ximo, a las diecisiete horas,. y que la
apertura de, ..pliegos tendrá lugar en la
'Administración 'Principal de Alicante
el día 17 -del mismo mes, a las once
horas.

:Madrid, 18 de Diciembre det9SO.
Bl Dir~tor gener~], Río Tovía.
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diecisiete horas, y que la apertura de
J)liegostendrá lugar en la Administra.
eión de Guipúzcoa. el día 2! del mismo
mes. a ias once boras.

Madrid. 18 de Diciembre de 1930.
El Dil'éCtor general. Río Tovia.·

lodelo de proposición.

Don •..• natural de ••., vecino ·de .•.•
según cédula personal número ..., se
Qbliga a desempeñar la conducción del
correo diario, desde ••• a ..., y vice
versa, por el precio de ••• (en letra)
pesetas anuales. con arreglo Il las con
diciones contenidas en el,pliego apro
bado por la Dirección general. y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cé¡lula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en '" fianza de ••• pe
letas.

(Fecha y firma del intercsa10.)
S-13:J2

DclJiendo procederse a la ,'~elebracióil

de subasta para contratar el tran:.por
te de la coITCspondencia pública en su
itomóvil, entre las oficinas del Ramo,
~n Azagra (Navarra) y Calahorra (Lo
groño (nueve kilómetros), bajo el ti
po máximo de 600 pesetas annales. y
demás condiciones del pliego que está
ele manifiesto en la Dirección general
ce Comunicaciones, .en las Admini~tra·

eiones principales de Na'"srra y Lo~
greño. y en la Estafeta '!e Calaharra,
con arreglo a lo preceptuado en el ea~

¡pitulo primero del título segundo del
Reglamento para el régimen y scrvicio
del Ramo de Correos. y lDodi5.t·aciones
introducidas por Real deccI"to de 21 de
:M:arzo de 1901, se advierte al púl"lico
que se admitirán las proposiciones, ex.
tendidas en papel timbrado de sexta

.cIase. (3,60 pe·setas). que se presenten
en las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento de lo prece;>tua
do en la Real orden del }Iinisteri;:) de
HaCienda de 7 de Octubre -le 190!, has
ta el día 19 de Enero próximo, a las
diecisiete horas, y que la apertura de
Jlliegos tendrá lugar en la Dirección
geners1 de Comilnicaciones el día 24
del mismo mes, a las once. boras.

:Madrid. 18 de Diciembre de 1930.
El Director general. Río Tovia.

Y-:odelo de proposición.

Don ...• natural de ...• vecino de ....
según cédula personal n~ero ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario, dcsde ... a _.., y vice
vcrS2. por d precio de '" (en letra)
pesetas S-nl.,ales, con arreglo a las con
dicioües rontenidas en el pliego apro
bado por 13 Dirección general. Y para
seguridaéi de esta proposición 3corupa-

. n~ a ella pOi" separado la dauta per
sonal y la carta de pago q:re acredita,
baber depositado en '" fianza de ... pe
setas.

, (Fecha y firma del interes:ldo.)
S-2019

COl'.L\NDANCIA DE CARAB::.NEROS
DE BADAI0Z

El Teniente cOl'oncl primer Jefe de
Lo¡ expres:Jda Comandancia.

Hace s~1}er: Que habiendo de cele.
bl'arsc en la misma. subas la púNica y

local para la ejecución de las obras
que eomprende el proyecto de cons
trucción de un cuartel para los cara
bineros del puesto de Barraquera. se
convoca por el presente anuncio a lo:!>
trJe deseen tomar parte en la licHación,
que se verificara. ante el Tribunal com
petente, con asistencia de Notario, pa
ra autorizar el acto, el día 31 elel mes
de._ la fecha, a las once ho:-as, U1 mi
despacho ofidal, situado en la C(:man
dancia citada. Montesinos, 27 y 29, en
donde estarán de manifiesto tü,l.os los
documentos que constituyen el proyec
to. asLcomo los pliegos de condi~il)nes

técnicas, legales y económicas y demás
ant~cedcntes que han de regir .;n la
subas la, todos los días laboÍ"ai:J~e~, des
de las nueve hO,ras a las cator~c, dcs~

de el día 18 al 30 del presen te mes,
ambos inclusive, cuyos documentos no
se publican por su mucha extensión.

El importe total de las obras, como
limite máximo que deberá regir en la
subasta, será el del presupuesto de la~
mismas aprobado por RC21 O;'den co
municada de fccha 12 del actual, que
asciende a la cantidad de vdn~!siete
mil cuarenta y una pesetas coa tre~c
céntimos (2i.041,13 pese\as). La ¡,{a:-an~
tia para tomar parte en la subasto se
constituirá en efectivo, o su equiv:.alcn
te en papel del Estado. al precio medio
de la cotización en la Bolsa de Madrid
en el mes anterior al de su constitu
ción, o por su valor nominal a..,- titulos
que tengan este privilegio, a dis,i)osi
ción del Excmo. Sr. Director gener-al de~
Carabinei"os, y su cuanlia sera el 5 por
100 del precio límite fijado, que ascien
de a mil trescientas cincuenta y dos
pesetas con cinco céntimos (.1.352,05
·pesetas).

La subasta se vcritIcará aplicándose
las disposiciones contenidas en la ley
de Contabilidad de t." de Julio de 1911,
en la de Protección a la industria na
cional y demás disposiciones co~ple':
mentarias; no admitiéndose en ~sta su
basta la -con-currencia extranjera i..U los
materiales que constituyen las unida
des de ohras del proyecto, más que los
marcados taxativamente en la' 01 den
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros feCha 28 de Enero de 1928 ("Ga_
ceta" númerO 31 de 31 del mismo me::¡).
Ce conformidad con las disposiciones
vigentes en esta materia; quedafulo los
licitadores obligados a indicar en las
proposiciones los establecimientos na
cionales de que proceden los materia
les que hayan de emplear.

El ba1!tanteo de los docwnentos que
por los licitadores se presenten, co
rrespon~erá al Notario que actúe en
la subasta.

Hasta las catorce horas del día 30
del mes actual anterior al seña!ado pa
ra la subasta, podrán presenbrse plie
gos para optar a eUa, en las oficinas
de la Comandancia de Carabineros de
Badajoz, y también durante la primera
media hora en que se constituya el
Tribunal de subasta, ante dicho Tribu.
naL

Dentro del ipliego cerrado que con
tenga la proposición. acompañará el
licitador los documentos que justifi
quen su personalid;¡.d, con cédula y 'Po
der, si lo precisare, cuando represent.c
a otra persona; el resguardo que acre
dite haber constituido p.n la Caja ge
neral de :Ilepósitos, o eJl cualquiera de
sus Sucur8<~l~s denr(H"incia, a ~spo-

:.ición del Excmo. Sr. Dircctor general
de Carabineros, el depósito p/Jr lo me
nos correspondiente al ;) por 100 de;
tipo de subasta, como garantía })rov¡"
sional ptrr"3 responder de la ·P¡·oposi·
ción; y si un mismo licitador presen
tase más de una' proposición, cs.<la una
de éstas tendrá su correspondiente de
pósito; los justificantes de encontrarse
al corriente en las contribuciones de
industrial o d~ utilidades,..5cgún los ca·
sos, y los que exige el Real decrct0 de
12 de Octubre de 1!r>..3, sobre incompa
tibiEdades; si el licitador se cu.npren·
dicra en lo que dicho Real decreto es~

tablece para demostrar que no le ..fec·
tan sus disposiciones. y por uHimo. si
el licitador fuese patrono, deherá jus,
tificar también lo prevenid.) en el al"'
ticulo 43. número segundo. oel Real
decreto de 21 de Enero de 1921, par:;
régimen del retiro obrero obligabrio,

Será obligación de los licüdor('~

declarar en las pi"op<$iciones qü(l pre
senten las remuneraciones miJlima~
que percibirán por jornada leAul df
trabajo y por horas e:<traordina.riu!
que se utilicen dentro de los ~jmite~

legales los obreros de cada olkIo ),
categoria, de los que hayan de s:Jr em·
pIcados en las obras o servicios; con
la ad~ertencia que serán desd.:l ~ucgo

desechadas las proposicioncs ca que
tales remuneraciones mínimas ,¡~!in i¡¡.
ferlores a los tipos que a la S:lZf,:1 ri·
jan en la zona o localidades en que 1m
obras hayan de realizarse, fijlldo PO)
los organismos paritarios prof.:.siona.
les constituidos con arreglo al Heal de
creto ley de 25 de Noviembre de 1926
sobre organizaciones corpom~¡n¡ na
cional o por convenio colectivo de tra
bajo entre las Asociaciones pall'onale:
y obreras, o bien generalizados en lo!
.contratos individuales entre empresa
rios y trabajadoes de los correspoll
dientes oficios o profesiones.

Se previene que por lrJ.bfrsc Ik un2 .
obra situada en zona militar de [ron
tera, no podrán ser contr3tisl:l, ade
más de los que excluye el Reglnmento
vigente de contratación aum¡llbi¡·;¡tiv~

del Ramo del Ejército, los eX{¡3Iljr;ros
ni Compañías constituidas en el ex
tranjero, si para ello no eshin :1Ui~r;·

zadas expresamente por el Mir:isteri(
dcl Ejército.

En el caso de que. dos o m:"¡,; pro
posiciones sean iguales. en el m!<;!l1'
acto se v~rificará licitación por pl]ja~ .
a la llana, durante el término de quin
ce mhiutos, entre los autores de aqué
llas, y si terminado dicho plazo SU!:
sistiese la igualdad... se decidirú la ad·
judicación por meaio de sorteo.

Las proposiciones se entrcg,ll';in b~ij(l .
sobre cerrado, en cuyo anYl'~~/) se
consignará: "Proposición par" o;>t:v
a la subasta y ejecución de 1u:< obras
de construcción de un cu~rtel p:1,a r}
personal de Carabineros del pl1.:";~o (~4

Barraquera"; debiendo exiendel',<;e e~

papel sellado de la clase sexla y ¡·..,ta{
redactada con arreglo al llloudo de
proposición que se publica a conU.IUa>
ción.

Badajoz, 16 de Diciembre .de ¡930.
Luis Pilar.

JIO/lelo de proposición.

Don F.... de T.... y T•... , ·domici .
li.ado ~D.... 7. ~Q~ re~.ide~~i~ en ,
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cela. ~ Madrld~del día •.•~ r¡~a el
concurso del alumbrad!,) eléctrIco W~
blico de Astndi1lo <Palencia). por el
plazo de veinte años. y d.el precio se-'
ñalado .como tipo, se compromete a
prc-star el expresado servicio, con arre
glo al pliego de condiciones., anuncio y
Reglamento para los contratos munici
pales de 2 de Julio de 1924. por la can
tidnd de ... (en letra) ~el2s.

(Lugar, fecha y firma.'
Astudillo. 12 de Diciembre de 1930.

El Alcalde. Carlos Aguado.
S-20t3

En el sorteo ordinario para la amor
tización. de bonos 6 por 100 de esta
Sociedad. celebrado e! día 13 de Di
ciembre de 1930 ante el Notario de Vi
Uafranca D. Silverio Dommguez de V"..
danrreta,. han correspondido serlo a
los señalados con los siguientes nú
meros:

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DB
PEDRO BERNARDO .

Rectificación.

l'or olvido inviluntario se omitió en
el anuncio de subasta de maderas de
4.079 'pinos de este monte la bora ea
que se ba de proceder a la apertura
de ~liegos presentados, y advertido
aquél, se hace canstar que la apertu-
ra de los re!eridos pliegos se efectua.
rá a las diez de la mañana del dia 1.5
de Enero de 1931•

Pedro Bernardo (Avila), 17 de Di
ciembre de 1930. - El Alcald~ Leo
nardo Blanco.

S-20u
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~
rovincia de •••, calle 8. plaza de •. ., das en el párrafo que precede, set'1ÍI1 I
úmero •..• entera.do del anunCÍr> pn- desecliadas.
.cado en. ... fecha de ••. de ..• para 5.- Para poder tomar parte. ea el

ejeeueión de las obras que C<JW- roncu~ será condición indispensable
.prende el proyecto de construcción de justiíicsr haber constil.uíilo la fianza
un euartel para los carabineros del provisional del 5 pot". 100 en. la Caja
;ptl~to de Barraquera Y de los pliegos municipa~ .en la general de Depósitos
¡.de cond.iciones del presupuesto y de- o en cualquiera de sns Sucursales.
~más antecedentes a que en el mis~o 6.- Los pliegos de propoSición y ll)s
:-,e alude. se compromete y obliga a eje- resguardos .le la fianza provisional se
¡~utar todas las obras que aquél com- presentarán por separado en la Secre-

~
reDde. en el precio .de ... pesetas ••• tada de este .~yuntamiento, desde el
éntimos (la cantidad expresad'l en día siguiente al en que se publique
elra) , con estricta sujeción a cu'mto este ani1ncio en la "Gaceta oe Madrid",

.tri los lIÜsmos se previene, .de los cua- basta el anterior a la celebraciún del
~es me encuentro enterado y me hallo concurso, durante los días hábiles y
jConfonne, acompañando, en cumpli- horas de .diez ~a trece. el presentador
hiento de lo dispuesto, la ciduln per- deberá exhibir su cédula· persouaI del
· ional corriente de ... clase, número ..., corriente e}ercicio.
· 'xpedida en ... a .. , de ... de ... l~ pa- I Los referidos pliegos deberán entre

porte de extranjería, en su caso, o 1gar-se bajo. sobre cerrado a satisfacción
der notarial, también en su caso) del prescntador, a cuyo efeciu podrá
tamente con .g 1"eSórua..""do d~ de- i laC!";}r, prednmr,·:< y adoptar cuantas

, ósito del 5 por 100, manifestando y ¡ medId:lsde se¡;uridad estime pertincn
· nsignando al mismo tiempo que los Ites a su derecho, en todos y cada uno
• .' les que han de emplear en las de los PliCgo.s en que encierre su pro-
bras procederán de ... (se expr.:sa- posición. y en el anverso deberá conte
.n las fábricas o establecimientos na- ner la siguiente inscripción, autoriza

. 'onales" en donde se hayan de adqui- I da con la firtna< dcllieitador: "Propo
. ' }, a~mpañ8ndo a esta proposición I s.ición para optar al concurso del aJumo
.dec1m'sción firmada de las rcmun;;ra- l brado público de la villa de AsbJdillo."

.cione.'> minimas que percibirán por [ En el reverso, y cruzando las lineas
,. Ornada legal. de trabajo y por horas I del cierre? se hará. constar por' el prc
extraordinarias que se utilicen, di:ntro l' sentador y el fune.iouario que reciba el

los límites marcados. los 'J.bl erO$ p1ieg~ bajo la firma de ambos, que el t
e cada oficio y caiegoría <le los 'Pie pliego se entrega intactQ. con las ga- 1
ayan de- :rer empleadfls en las obrss. rantias que juzguen conveniente con
(Fecha,. firma y rúbrica del propo- signar cada una de las partes, ¡.¡adien-

Ilente). do ademáS hacer cODCUttir al acto de
1 . S- entrega y recepción de pliegos los tes-

tigos que ambas partes estimen con~e- COMP.A:StIA AUXILIAR DE -.n.n.
niente. JU:'P.aV'"

7.- El concursante. a la entrega del CARRILES
i:ALCALDIA CO~'STITUCIONAL DE pliego, deberá faciHur el timbre co-

ASTUDILLO rrcspondíente. que ha de co}ocarse en
el recibo-certificación de presentación,
pues no se admitirá ningún pliego sin
la p~ia presentación del timbre que
detennina la vigente ley de este im-
puesto. _.

8.- Una vez cnWegado el pliego no
podrá retirarse, Pero se podrán pre--
sentaI"' varios pliegos por un mismo Emisión año 1917,. 1.39: ·titulos.
licitador. dentro del plazo y con arre-
glo a las expresadas condiciones, sin Números 151 a 169, 281 a 290. 321 a
necesidad de acompañar el I'csIDllU"do 330. 541 a 550. 851 a 857. 1.191 a 1200.
del depóSito provisional - 1.241 a 1.249, 1.261 a 1.27~ 1.761 a 1.7m.

9.& E!J. el caso l1e que resnlten dos 2.091 a 2.100, 2221 a 2.227, 2.581 a 2.590.
o más pliegos iguales. enk'e los admi· 2.751 a 2.760, 2.891 a 2..900. 3.771 a 3.780.
tidos, más ven~osC1S que los restantes. 3.9!1 a 3.950, 3.981 a 3.990, 4.961 a 4.07{),
en el mismo acto se verificará licitaeión 4.181 a 4.100, 4.251 a 4.260. 4.581 a 4.590.
por pujas a la llana, dmante el plazo 4-.591 a 4.600, 4.561 a 4.&10. (.801 a 4.810
de quincemintlto~entre sus antores, y 4.881 a 4.890. 5.031 a 5.040,·5.101 a 5.110,
si termina.do dicho plazo subsistiera la 5.131 a 5.140, 5.461 a 5.470. 5.521 a 5.530"
igualdad, se decidirá por medio deso!'- 5.831 a 5.840, 5..871 a 5.88'1, 5.911 a 5.920,
teo la adjudicación provisional del ser- 5.981 a 5.990, 6.011 a 5.020.6.691 a 6.100,.
vicio de que se trata. 6.2tU a 6.210, 6.311 a 6.320,6.361 a 6.370..

lU. Todos los gastos que se origi- 6.671 a 6.680, 5.8íl a -6.880, 7.531 a 1.MO.
nen en este concnrso, incluso la forma- 7.581.87.596,7.651 a 1.660,. 1.791 a 7.soo..
lización del contrato, serán de cuenta. 8.081 a 8.090, 8.791 a 8.800. 8.901 a 8.910
del eoIleursanle qne resulte agraciado. 9.051 a 9.000. 9.131 a 9.140.9.141 a.9.u&,

11. Todo lo que no esté previsto. en 9.!K1 a 9.950, 10.321 a 10.330.. 18.461 a
este amme10 'f pliego de eoDd1ciones 10.470, 11.011 a 11.020, 11.041 a 11.D5G.
se resolverá. con arreglo a 10 que de- 11.131 a 11.140. 11.201 a 1.1.2t0. 11.561 a
termina el Reglamento de 2 de Julio 11.570. 11.781 a 11.790, 1t.901 a 11.910•
de 1924" p'lra los conlra.tos rnunicipa- 11.941 a 11.950. 1.2.251 a 12.260, 12.38~ a
les. 12.390, 12.431 a 12.440, 12.481 a 12.490,

Contra el acuerdo de celeb~ción de 12.671 8.. 12.680. 13.161 a 13.110, 13.291 a
este concurso no se ha presenta.do re-- 13.300, 13.441 a 13.456, 13.m a 13.780,
clamación. alguna dentro del tiempo 13.901 a 13.910, 14.131 a'14.140, 14.251 a
regl~mentario. 1«.260, 14..321 a lUJO, 14.881 a 14.890.

..._oW_"l_ d ~ 15.001 a 15.010, 15.0ál a lS.06!), 15.981 Q
--..- e proposiciull. 15.900. 16.331 a 16.34&, 16.501 a 16.510.

Don..... "7 vecino de .••• habitante en.... 16.511 a 16.520, 16.571 a 16.580, 16.601 a
~nterado del ~uncio inserto en la "61- I 16.61Q. 16.561 a 16.670, 16.771 a 16-~780,

; Se saca a.concurso púIllico el sumi·

,

.nistro de a1m:obrado eIóctrieo ,eje esta
'jj,lla, bajo el tipo de 4.200 pesetas anna

..les y por el plazo de vem.-te años. con
arreglo al pliego de condiciones apro-
hado por esta Corporación municipal.
qne se halla de maniflcsto en la Secr-e-

l
'=~:este Ayuntamiento. y a las si-

1.a El acto se verificara. en. el salón
d.e sesiones de estas Consistoriales, el
~dia 20 de Enero de 1931. a las once
l¡hOras y COn arreglo a las reglas esta-
blecidas en el articnlo 15 del Regb
mento de contratos mllIlÍcipa-lcs de. 2
de Julio de .1924, bajo la. presiden
Cia del Sr. Alcalde y con asistencia de

.. :Un Sr. Concejal y del. Notario de. esta
rilln. que anlorizari. el acto.

." 2.," La. licitación se efectuará por
~.proposiciones escritas, redacadQS con
1,arreglo al modelo que §e acompaña, y
:extendidas en papel timbrado de la cIa
1se .oexta (3,60 pesetas).
· &.• Para tomar parte en ei c:oncur
'60 se requiere que el concarsante ten
I ga aptitud legal para contratar y obll4garse c.on arreglo a las leyes civiles, y

.j que no se halle comprendido en ningún
cas'.> de los señalados en el articulo 9,0
·del mencionado Reglamento.
, 4.. El concursante que lo baga en
'~ÓÍDbre de 0. tra persona deberá presea-

r los poderes especiales correspon
dientes basf..mlteados por los Letrados
~e esta villa D. Víctor Martínez Bus
]!illo "7 D. EIadio santander Gallardo.
Z .Las pro.posic¡ones que seo 'Presenten
'z~r~~ 4,e i.:ls fonglllidades indica-
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COLEGIO DE AGENTES DE NEG(f
CIOS DE MADRID

Habiendo. SOÜCÜ3rlo am fec:ha 2l da
.aetnal la baja como Agenk: de !legc.
cios de este Colegie; D. Federico S()~
PéJu, y debiendo procederse a la lik.
raciÓD de la fianza constituida por &.
cho señor para. prantir el ejercicio «
su cargo. se hace piIbli.co por el ténDis
no de seis meses para que~
ndamacióu jastificada.se prese.nte ef.

1Qj)1111. 1ti.929. t:6.951 at~ 17m a 13.241 al13.250, 13.501 al 13510. 14Z111 en frlinem Industrial de &tBrias. l.ioDr
!17.0so. 17.231 a 17.246, 11.42t R 17.130, al 14.280, 14.9$1 al 14.9$0, 16.1)5.1 al de se~ Iftclnra:; p~ el cobre
17.501 a 17.510.17.91.1 a 17.920. 18M1 a 16.4}'ro, 17M al 11.19&. 11.321 al 17.330, Madrid. 19 de Di(:i.embn de lG3Q.
18.050, 18.11l1 a 18.110, 18.131 8. 18.140, 18.161 al 1!.779, 26.301 .al "2ti.316, 26371 Valcntln Ruiz Senén, Consejero y lA
18.151 a 18.160, 18.161 a 1fU70, 18.291 a al "26.780, 36..131 al 36J.. 37.411 al rec1nI" ~nte. X-4G~
18.300, 18.411 a 18.420, 18.581 a 18.590, 37.428, 39.«)31 al 39.GW, UlJ71 al 43.._
·19.021 a 19.030, 19.141 a 19150, 19.171 a 43.581 al 43.590, 44,431 8.~ 44.«0. 4tt311

.. 19.18D, 19.071 .... 19118O, 19..931 a 19.94il, al 46.320, 48.581 al 48.:>00, 49.661 al UNION ELECTRICA MADRILE&á
~9.951 a 19.960, 20.001 a 20.1)1(1, 2().O~1 a 49.070.
20.1W. 2O.l51 a 26..1S0. 20.161 8. 20.170, El Consejo de Administración -de ea
20.171 a 20.1.80. 20.231 8 20.240. 20.381 a Om'igacione!! 6_por 1~ UIIión Eléctrica la Compañia ha aconi'.ado el pago de tIC"
20~,20.451 a 20.453, 20.471 a 20.480, Madrileña. eausióD. 1926. 4 por 100 a las acciones. como dividen.
2OJ331 a 20.64a. 20.611 a 2Q.68O, 20.791 .Q 691 al 700, 2.631111 2MO, 3.001 al S.ol~, do a cuenta. de los beneficios del eje('·
20.800, 2().8S1 a 20.890, 21.111 a 21.120, . 5.001 al 5Al7e, 1j.{lll a:1 6...018, -6.951 al .cicio de 1930.
21.311 Al. 21.S20. 21.4-61 a 21.47(1,21.691 a 6.960, 9.011 al 9.020. 9.671 al "9.988. Dicho dividendo se satisfar:5., eon.de-
21.WD, 21.841 a 21..B50, 21.991 a 21.993, 10.141 al 10.156, 12.151 al 12.163.. 16221 ducción de impuestos, a partir del dk
21.995 a 22.000. 22.001 a 22.010, 22.021 a al 16.230, 18.971 al 18.980, "'2ü..l!Jl Rl 1.- de Enero de 1931, contra errpón m..
22.é30, 22.071 a 22.0&0. 22.18") a 22.196. 20.146, 2il.:2ill. al 26.270, 20.99181 21.000, merO 33, en Madrid. oficinas de la Seo
22.241 a 22.2.'){}, 22.251 Q 22.25S. 22.371 a 22211 al "22.220, ~2.22t al 22.230, 22.371 ciedad, -av.enida del Conde de Peñalver,
22.38a, 22.431 a 22.44U,22.981 8. 22.990. al 22.380, 22.631 al 22.640. 22.791 al número 25, y Baneo Urqttíjo; en Bilbao:"
23.051 a 23.060, 23.251 So 23.260,23.321 a 22.800, 23.291 nI 23.3üO. u..ml al 24.030, Banco Urqnijo Vasrongado; en Barcc=
23.330, 23.481 a 23.490. 23.501 a 23.510, 24.901 al 24.91'6. 25.291 al 25.300,25.961 lona, Banco Urquijo Catalán; -en $M:
23.8ü2 a 23.810. _ . al 25.9'ro. 27.2Ul al '27210, 29.121 al Sebastiim, Baneo Urquiio de Guipúc-

291"0 29 (;91 al 297ü" 310'1 -, "1 ~i\ coa; en Gran::.da, Banco U..."..,.,ijo (A"en--
Bmisióllaño 1"925, 519 titulos. 3,.·Ú71'al 53.1'80, 3Úmr~a1 37~Mtr a .""""~ cia de Granada) ; en seviIi;,~Banco""'U1'"

1 a 10, 21 a 30, 4U a 450, 1.311 a I quijo {Agencia de Señlla), y en GijÓA¡
~.320, 1.491 a 1.500, 1.851 a 1.860, 2.911 a Obliga.ciI3Jles ~ ~r lt10 de 1&.~edad Banco Minero Industrial de Asblrias.
2.920. 3.831 a. 3.840, 3.S91 a 4.000. 4251 a de ElectncIdad del Mediodía.. También se St\tisfarlm en los mis..""D01

4.260.. 4.301 a 4.310. 4.511 a 4.520, 4.851 a 4, 1i. 39. 102. H~ 253. 358, 359, 366 sitios, a p~tir de dicho oia, y rontn.
4.863,4.881 a 4.890, 5.001 a 5.010, 5.161 a 389, 478, 479,5~, 535, 542, 543. 572: cupones n~eros 38 y 113, respe~tiva.'
5.17ll, 5.421 a 5.436, 5.741 a 5.750, 5.871 a 598, 603, 661, 674. 733, 752., 700, 798 mente. lo:; I~tcreses. corresJ:0ndlentQ(
5.880, (j~51 a 6.160,6.421 a 6.430. 6.511 a j 817, 818, 823, &35. 835, 837, 841~ 947;1 a las obligaClon~S hi~tecarUlS.5 poI..
6.320",6.531 a 6.539, 6.621 a 6.630. 6.731 a 954,956, 9G4, 90S, 995, 1.002, 1.00, 1.233, .J t~ que est~ SOCletWi tic:ne en o..-cubl·
6.746.7.211 a 1.220, 7261 a 7.2.70,7.301 a 1.263, 1.270. 1.279, U172~ 1.473, 1.47R, cl?n, ~ T320n .de 12,;50 pcsllms. ~1' CR."

:7.31G, 7.551-8. 7~, 8.461 a 8.410, 8.541 a 1.562. 1.530, t.555, 1.5i3. 1.581. 1.602, POD, libre ~ lIIlpuestOS. y I~ ~Lereset.
8.5M,9.141 a 9.1'50, 9.231 a 9.240. 9.811 a 1.656. 1.667, 1.610. 1.729~ 1.757~ 1.758., t corres~.tes a las oblig~ones.~
9Klil. 10.151 R. 10.161), 1(1.231 8. 10.240, 1.76.1, 1.783. 1.809~ 1.834, 1.852, 1.876, . por 1~O. etnlbdos po.r 1a SoCiedad Uf.
10.(:61 a 10.47t)~ 1().571 a 10:.580, 10.741 a 1.396. 1.912. 1.919, t.98U, 1.981, 2.014,· Electrlcid3d del Mediodía C!l1.:.de:~
1G.!"~, lQ.891 a 10..906, lUl31 t\ 11.040, 2.0t~, 2.()23., 2.034, :2.o.:;Ú" 2.066. 2..081. tubre de 1902, en CU}'B Ob.ligacioD v~e
11.',1 a 11.180., 12.561 a 12.570, 12.941 a 2.089. '2.11)1, 2.115, "2.196, 2.263, 2226 ne subrogada nuestra SCJci~ad en vu..
12..9:JJ, U.t71 a t3.1so, 13.721 a 13.730, 2.235, 2.259, 2..2i9, 2..3Q3, 2.375~ 2.~2t: tud <:!e la cu!npra de los hu:n~ de ~
13al a 13.900, t4.151 a 14.160, 14.171 Q 2.438, 2.475~ 2.493, 1.498~ 2~14. 2.585, refe!'ld~ SoCl~ d~ E1ectr~d. illi
14.180, 14.211 a 14.220, 14.441 a 14.%0, 2.601. 2.638, 21i52, 2.672, 2$16, '2.397. MedIodía, segun escritura públk.a of.aI'o
14:.851 a 14.866, 15.601 a 15.61e, 15.771 a 2_911. 2.!H3, 2.950, 3.151, 3.1~ 3.203, ~ gad?- c~n fecha 5 de Mano d~ 1928. ..
15.780, 15.921 a 15.930. 3.213. 3262,3.311, 3.3~ 3.417,3.a,1 r~zon o.e pesetas_ 6,25 por ~on.~

Desde el día 2 de Enero 'próximo po- 3.45~, 3.473, 3.196, 3.511), 3.55i, 3.614. 1 ClendO de ;este .l1llporte los JmpJleSlO(
o.m.,ha~ efectivos los títulos amor- 3.669, 3.74-0, 3.77;:i, 3.'801, 3.825. ~.84"8. 1 corresp~:mdlentes. '.
tiza.jos. así comD los C1.l'pOt1Cs números 3.872, 3.8S6, 3.928, :lro4, 3.94~ 3.955, 1 ~ Mad~ld, 2Q de ~lc¡embre .de 1930.
28 y 12, t'$pectivamcnte, previa deduc. 4.042, 4.0á2, 4.001~ 4.068.. 4.084, 4.157, Valentin Rmz Scnc!l, r.omc]cro y m
~ón de los impuestos correspondien~ 4.178, 4.224, 4~48, 4:l53

7
4..296, 4.364, rector Gerente.

tes., en.1os siguientes ~imientos: 4-315. 4.4~9, 4.4S1, 4.~. 4.486, 4.493, X--4621
:Madrid, Banco UrqnI10- 4..'>4(. 4.5;)9, 4.tj"J....9, -um., ot."69&, 4.723'1 --
Bilbao. Baneo.Urquijo Vascongado. 4.815, 4.834, 4.855, 4.878, 4.881. 4.008.
;S!ilQ Sebastián, Banco Urquijo de Gui- 5.01!; 5.092, 5.125, 5.127, 5.128, 5.129, LA ELECTmCA DE LA VEGA M

puzeoa. 5.207, 5.237, 5.255. 5.295, 5.4()1, 5.437, ARMUo, S. A.
B:t.~ml. Banc;). Urquíio Catalán. 5.461. 5.474, 5..483, 5..582, 5.618. 5.629, El Consejo de Administracitin. ha,

. G~, Banco Minero. Industrial de 5.647, 5.694, 5.721, 5.805, 5.807. 5.908, ciemin uso de la facnltad que le con1ie-
Asturias; y 5.929, 6.005, 6-OU, 6..Q39" 6.033. 6.00;1, re -el artiClllo 39 de los Eslatutos.socJ.a..

Eu. la. Ca.ie social (Beasaín). 6.131, 6.139, 6.159, 6.235. 6.26t, 6.380., les., convoca 3. los señores accionistm
Reasa.ín. 19 de Dieiembre de 1930.- 6.396, 6.445, 6..SúS., 6.518,. 6.519, 6.5S3, a Junta general extraordin:l~ qm: se

El ~es:i.dmte t;el Consejo deA~ 6.561, 6.588, 6.592, 6..59~ 6..623. 6.6'25, celebrará el día 10 de Enero próxirnt>.
trlK':lOllo Marques de Amurrio. 6.629, 6&0, 6" 6jj8~ 6.693, ·6.700, a las once de la mañana, en el dwnici:

X-4606 6.730, 6.756, 6.7,59,. 6.¡¡g, 6.881, 6.803, lio social, calle de 1a Victoria, niunerQ
6.834, 6.880, 6.937, 6.975, 7.003, 7.833. 1, de esta rilla Y C3rte, para dar~
7.016, 1.184, 7.112, 7.15S., 7.1M, 7.16%, ta de la dimisi' d] ............ r' • d
7.172, 7.181. ;.186, 7.1'ifl

7
7.198,. 7.216. UD. e -.-..u=.cjO fe

7"HV 7.253. 7.31'" 7"-. ¡_A, ... ~u¡;, Administracióny~, -en su aso"....-. ... ~. .......,. '--. al nombramiento de nuevos Consejeros
7.380. 7.4~ 1.463, 1.471~ 7._ 7588, Ma~id, 19 de Diciembre de 193O.----a!
7.s09, 7.521. ¡~ 1-560, 1.597. 7.&02, Co~ Delegado, Victoriano Prictc:
7~3' 7J1J.1,1.650, 7..65S, 7.668, 7.312, Y Lopez. X--4629
7.7"", , 7.74~, 7.752, 7.71~ 7..1S1.. 7.798,
7.799, 7.85G, 1-006, 7.93Z,. 7!J37, ;!161,
7.968. 7.977, 7.990.

El pago de los títulos·8!BGrtizados se
efectuará, a partir del dia 1.- de E!m'o
próximo, en el domicilio social, nem
da del Conde de Peiia1Tel'7 mímero 25,
Y B:m.co Urquijo; en Bilbao, BaDco Ur- .
quijo Vascongado; en Barcelona., Baa
co Urquijo Catalán; en San SebastiúD,
Banco Un¡uijo de Gnipúzcoa.; en Gra·
nada, Banco U.rquijo (Ager:¡.cia. Gra- .
nada); en Sevilla, Banco Urquijo
(Agencia de Sevilla), 1. eu. GijÓll, BaR-

rNIONELECTRICA MADRlLmtA

Amort::zación de obligaci&nes.

Se pone ea conocimiento de los se-.
.~ obligacionistas de esta Sociedad
JY 6e la Sociedad. de Electricidad del
·Medindia que el el sorteo ft::rificado-el
)Ua 18 del comente para la amortiza·
~ón reglame!1taria de obtigaci.ones 6
por 100 de 12 Unión Eléetrica Madrile-

:.fía f 5 por 100 de la Sociedad de Elee·
':tricidad del Mediodía ha CGtTeSpoodiao serlo las señaladas con los números
'Signientes~,
Oblipc:iooea-5 por 100 UaiOn Ehíd:rica

Madritelia. emisión 1923.
5.241 al ~.~ 5.561 al 5.578. 8.961 al
8.97.0, 9.581 al 9.S90. 10.i)31 al 10.Oto,

•
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X-·~618

CO!dPAf;"L\ DE LOS c..UI!NOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA~A

Barcelona, 19 de Diciembre de 1930.
El Consejero-Secretario, P. R a ID Ó n
Sár,z•.

TR..{1\THA DE CADIZ A SA...1I¡" FER-
• NANDO Y CARRACA

l. El próximo día 2 de Enero de 1931,
a las doce de la m~ñ3na, tendrá lugar
en las oficinas de esta Sociedad, 'en
San Fernando (C:idiz), calle Avenida
G ó m e z Rodríguez,número 285, la
amortización por sorteo de 33 obliga·
ciones de la primera serie y 14 de la
segunda, de las emitidas por esta Com
pañia.

Podrán asistir a ,dicho 'acto los se
ñores que acrediten poseer obligacio
nes de dichas emisiO!les.

I
San Fernando, 15 de Diciemhre de

1L~.?_.,:-:- El ConS;Jero - Secretado, el
l'h,.• '¡'"'' de 1:1 Pe~uela.

I X-462.f

La Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España abre co.n

I curso para la venta de 200 toneladas

I de cobre vicjo en varias piezas y vi
I rutas y limaduI"as .de bronce y latón
!¡ con mezcla de metal ·blanco, existen
, tes en los almacenes de Valladolid y
I San Andl"és de Palomar. El referido

1
material se diyide en. dos lotes:· uno
<le 125 tonemdas de cobre y otro de

!75 toneladas de ,-irutas y límadul'as
de broncc y lat0n, quedando faculta

I dos los licitadores para hacer sus ofer
¡ tas por uno solo o los dos lotes a la
1

I
\"ez, no admitiéndose ofertas inferio-
res a un lote.

¡Para poder tomar parte en dichl>
, COilcurso, que se celebrará er :Ji;! 11}
1 de Enero pró::i.imo, los licitadÚi"es de-
• posital'~n en la Caja CentI"al, si~ua(la

en la .estación del Norte, en I\ladrid,
o en c.ttalquiera de las Pagariurías es
tahlecidas ·en .sus estaciones de Valla-

'dolid, León, San Sebastián, Znragoza,
Barcelona o Valencia, antes del día 8
en la Caja Central, o antes rlel 6 en las

UNION VII;RIERA DE ESPARA Pagadurías, las sumas ¡ie 25.000 pese-
El día 27 del corriente mes, a 11s· tas para ~l primer lote y 15.000 para

dos y media de la tarde, tendrá lugar el segundo, que quedaron ingresadas
en el domicilio social, Muntaner, nú- en r-oncepto de fianza como garantía
mero 13, bajos, Barcelona, el sorteo de la proposición. Esta fianza se de
de las 295 obligaciones hipotecarias volverá a lo!> postores que no hayan
que se han de amortiza.~ en el 'pre- obtenido la .adjudicación pasados los
sente año. veinte días de la fecha de la celebra-

Conforme con lo establecido en la ción del concurso. dentro de cuyo
escritura de emisión de obligaciones, plazo se .dará áviso del acuerdo to·
entrarán en sartco 4.155 de las 7.000 mado. . ~
emitida5,. puestO que las 2.845 restan-l Los impresos y pliegos de condiciá
tes lo fu~ron sn sorteos anteriores, y nes estaI"án a disposición .de los intc
al efecto se extl'aenin 295 bolas (con- resados en las oficinas de Aéopios y .
forme al cuadro de amortizadóil), cu- 1 en ·las PagaCJ.urías antes mencionadas.
yos números serán los designo dos pa- Las proposiciones se admitir:ính:l:i'
ra amortizarse. 1 ta las diez y ocho del día 9 de Enero

Se extenderá un documento suscl."i- I de 1931 en la Secretaría de la. Direc
to por la Comisión del·Consejo, en ril- I ció!l· ,de la CO:!TIp3ñia (estación del
presentación de éste y de la Sociedad. Príncipe Pío~ Madrid), ·las que debe
que' podrán suscribir también l.osasis-' rán dirigirse al j;eftor Administrado:,- .
tentes al acto que quieran hacerlo, y Direc!or,y en otro sobre interior, Cf:
este documento será el que acredite la. rr:Jdo y lacradQ, se pondrá la inscrip·
auté!lticidad !de la op~J::1ción. ción siguiente: "Proposici6n para el

La numeración de las obligaciones co!icurso número 1 de venta de coh"e '
amortizadass€ fijará en las oficinas I "Viejo."
de la Sodedadp:u"j ccnocimkn to tIc 1 :!--a apertura de plie90s se l!,,-,',\:-fl a
los mtcrcsados, c;:u:;o a .l:t§ once del cij;a.do· rli;l 1V. W=. .

..
COMPAÑIA HISPANO AMERICA...lIiA

DE ELECTRICIDAD. S. A.

En virtud de acuerdo rl~l Comité del
Consejo de Administración de esta
Compañia, adoptado en vista de los
Bcnei'dos de la Junta géneI':i1 extl'3.o.
~inaria de 17 ode Diciembre de 192"!
"! ilel. Consejo de Administración del
:h misma· fecha, se adelant:i el pago i
'.hl cupónB-ll de los bo"os de Ren-
n ~'}mitido$ por esta .Compafii3. . 1

:':era p<'~adero, aparti> del dia 2 de

Pesetas 7$11 por obligaéión.

Madrid, 15 de Diciembre de 1.930.
:El Secretario del Consejo de Adminis-
\ trad6n, Miguel Vidal y Guardiola.
"V." B.o: Compaflia Hispano America
na d~ Elertricidad. S. A.-,--J, Mars.

X-4607

TENENCIA VICARIA GENERAL CAS
TRE...~SE DE LA PRL.'iERA REGION

. Por el pr;:sente, y eil virtud de pro
Yidenda dictada. por el :Muy Ilustre se- I
;jiorTen¡cnte Vieario, se cita y llama a
Gaspar Climent Gincr y Librada Mon- '
serrat Escuder pma que .en el lmpro
·rrogable pbzo de diez días comparez
can en este Trllmnal, sito en el Minis
terio d",l Ej~.eito, pm·a otorgar o De
~ar el collsejoque su }\jju Dolores Cli
ment MonseiTut necesita para contraer
el mali"imonio que tiene proyectado;"
bajo apercibi."lli.ento de que si no com
parecieren se uará al e~:pedicnte el
~~r~o ~le corresponda.

l\{~drld, 17 de Diciembre de 1930.-El
Taliw.te Vicario, Francisco Vac..'lcr.
Por mandado' dé S. S., Juan A. Buigas.

X-4619

COMPJL~IA HISPANO AMERICANA
DE ELECTRICID1iD, S. A.

A partir del l." de Enero ,de 1931,
,qucdará .abierto en los siguientes13an
·cos,
", 'Banco Español tI;) Crédito, ~Iadrid.

RancoUrqnijo, Madrid.
R:mco de Vizcaya, Madrid.
S. A. Arnús-Gari, Ba.rcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
Crédit Suisse. Zurich.
Banque de Bruxelles,Brnsebs.
Cassel & Cie., Bruselas.
Banque Centrale Anversoise. Am

·bcres.
Mendelssohn &. C." Arustcr,dam., Ams

terd:uri.
: Nederlandsdle Handel-iMaatschappi;
,N. V•• Amsterd..4JIl.
1 De.utsche Bar:.k und Disconto·Ge
lsell~-;haft Filiaal Amsterdam. Amster
:dam.
1 Handel :\laatschappij H. Albert de
Bary & c.- N. V~ Amsterdam.
el -pago del cupón número 42, v-enci"

'miento t." de Enero de 1931, de las
'nbligadones 6 por 100 emitidas por
'esta Compañía en 22 de JUDio de 1920.
{l razón de

es..e plazo ante la Junta de gobierno de 1Enero de 1931, ·en la forma siguiente:
este Colegio, a t~or d~ 10 dispuesto en 1) Cupón B-11. ;de los bonos de
el ül"ticulo 5."del·Real decreto de 5 de 1Renta de esta Compañia, convertidos
No,"1emhre de 19OO. a pesos papel argentinos, a razón d~

.. Madrid.· al de Agosto de 1930.-;El 6,75 pesos papel por eupón o su equi-
lPresidente, ~Ianuel López Peñ~. valente al cambio a la vista sobre Bue-

X·~!625 nos Aires del día en que se efectúe el
pago.

2) Cupón B-ll de los bonos de
Renta de esta Compañia no converti
dos a pesos papel argentinos, a razón
de pesetas 15 por cupón, o en el cx
tr::mjero su equivalencia al cambio a
la vista sobre Madrid del día en (lUe
se efectúe el pago.

Dicho pago Sél"á efectuado en los
siguientes Bancos:

En Madrid: Banco Español de Cré
dito, Banco Urquijo y Hunco de Viz
caya.

En Barcelona: S. A. ArnÚs-Gari.
En Bilbao: Banco de Vizcaya. -
En Bruselas: Banque de BruxeUes y

Cassd & Cie. .
En Amberes: Banque Centrale An

"t:'rsoise.
En Luxemburgo: Eanque Intelna

tionale a Luxembourg.
En Berlín y otras plazas alemanas:

Deutsche Bank und Disconto-Gc::icils
chaft.

En Frankfurt sJ],L: Deritsche Bank
uIid Disconto - Gesellschaft F i 1 i a l e
Frankfurt.

·En Zuricb y otras plazas sulz:l,.~:

Ctédit Suisse.
En Amstcrdam: Mendelssohn & C.o

Amstcrdam, Nederlansdche Handel
Maatschappij N. V... Delltsche Bank
und Disconto-GesellschaCt F i 1i a a 1
Amsterdam y H:mael-Maatschappij 11.
Albert de Bary & C/.

En Londres: Midland Bank Ud.•
Barclays Bank Ud., J. Henry Schroe
del' & C.o y Baring Brothers & C.".

En Ncw-York: Guaranty Trust C.D.
En Buenos Aires: Oficinas de la

Compañia.
Madrid, 15 de Diciembre de 1930..

EISf:cretaI'io del Consejo de Adminis
tración, Miguel Vidal y Gual'rliola.-
V.o B.o: el Presidente, F. de A. Cam-
bó y BatUe. '

X --1608
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X-451-1

X-4612

Enero, en' la 'oficina .delscrvicio de
A(lopios., s.."ta en la estación del Nortc
Pri'ncipe Pio, patio 'de Mercancías. en
pre'!'~ncia de aquellos licitadores a
qui.enes inte:-ese asisHr a dicho acto.

Madriti, 15 de Diciembre de 1930.
X--t623

.n;ZG~\.DO DE PRL'lER..-\. INSTAKCIA
DE ALFARO

Don Víctor Bu':">; de la Cuesta y Bur-
• .go, Jm.'z de primera instancia del par

tido de Alfaro.
Hago sabe;-: Que cn el expediente

'qu;;: se tramita en este Juzgado sobre
decl:!.tación de .ausencia de dofia Fer
nnnda Rubio Bretón, "'cCina que fué de
Aldeallueva' de Ebro, se atordó llamar
por segunda vez, y termillO de GOS me
ses, a dicha ausente y a los que se Cl"ean
con derecho a la ad~ninistra~iónde sus
bien~", si aquélla no se presc:ttarc;
apercibiimdoles que transeurrldo el ex
presado término sin personarse en el
merHado expediente. se dictará la re
solución correspondiente )' les pr.rtl!""á
el, perjuicio a que en derecho hubiere
]UgHi".

:\!faro, 22 de No...·iembl'c de 1930.
El Juez de primera in~tancia, Víctor
Ruiz de la Cuesta.-EI Sccl'ituriQ, (ile
giul~).

,.JUZGADO DE PRUtERA INSTANCIA
DEJ~ DISTRITO DE LA CONCEPCION.

DE BARCELONA

En dl"tud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Concepción, de esta ciudad.
en expediente sobre declaración de au
senciade D. Francisco VallGarcía. que
se ausentó de esta ciudad en 1921, ins
tado por su esposa doña: Teresa Corti
na Gallés, por el presente se llama al
ausente, por st'gunda vez, y a los que
se crean con derecho a la administra
ción de sus bienes, a fin de que en el
ténnino de dos meses comparezcan an
te el Jm:gado, con los documentos jus
tificati....os correspondientes.

Barcelona, 17 de Diciembre de 1930.
El Secretario. José Dalroáu.

X-----t611

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJ.<\., DE

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
Anr Juez d~', p,rimera instancia del dis
trito de la Lonja, de esta ciudad. en
providencia elel dia de hoy, dictada en
el procedimiento judicial sum:lrio de la
ley Hipotecada, promovido por D. Jo~
sé Rimban y VidaI, contra doña Rosa
Bouxet y Ramón, que se sigile bajo las
actuaciones dcl infrascrito, se anuncia
que el día 29 de Enero próximo veni~

dero, y har:! de las diez y 'media, se
.venderá en segunda subasta, en el 10
cal-audtencia del referido Jutgado. la
finca bipotecada siguiente: ' ,

Una' casa. ~n construcción, que se
compondrá de bajos y siete pisos, con
cuatro viviendas cn eada wo, de te
rrado y pati() en su ,parte posteriol",
situaiia, ,en esta.. Cindad. Calle deVilIa.
rroet en' laque está señaiadacon el
número ~1: mide una snDerflcie de Ht

melros ). 20 decímetros, \lquh'alenles a
, 11.757 ,palmos ;r 97 centimeh'Gs cuadra

dos; y linda: por Este, con dicha ca
lle; por Sur. con D. Vicente Pérez y
D. Narciso ColI; por Norte~ con restan
te finca de doña Rosa Bouxet, y por
Oeste, con D. Luis Fábregas SentIne
nal; y se halla inscripta f',U el tomo
1.315 del archivo, libro 443 dc la Sec
ció.n primera de Gracia, folio 102, fln
~a 8.594, in;;cripciún primera,

La subasta se celebrara con a.reglo
a las siguientes condiciones:

1." Que los autos y la ecrtificación
del Registro de la Propiedad, a qtlc se
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaria. entendiéndose
que todo licitador acepta como basta:l
te la titulación, y que las .::argas O gra
"ámenes anteriores., y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del demanda
do, con'tinmlrán subsistentes, y que el
rematante los acepta y queda subro~a

do en la responsabilidad ,le los mis
mos, sin destinarse a su e;o;:!inción cl
precio del remate.

2.· Que servira de tipo pa.ra la su
basta: el 75 por 100 del precio pactado
en la escritura, o sea la ,',mtidad de
112.500 pesetas.
. 3.· Que los postores; i:-a.a 'tomar
parle ~n la subasta, debcrán acreditar
haber consignado en el Establecimien
to público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al lO por 100
efectivo del,ipo de la subasta antes
expresado, sin cuyo, requisito no seran
admitidos,. devolviéndose ;teto continuo
,a los postores no rematantes, los res~

guardos respecti.os.
4." Que los gastos de subasta, pago

de derechos reales a la Hacienda y de
más que hubiere, irán a ~rgo del re-
matante. .

Barcelona, ,16 de Diciembre de 19:19.
El Secretario judicial, Tomás Riera.

X---4613

JUZGADO .DEPRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE. DE BAR

CELONA

En la Secci~ cuarla del juicio uni
versal de quiebra que se sigue ante es
te Juzgado' del distrito del Oeste. Se
cretaria del que refrenda, se ha dicta
do la siguiente

"Pro\""idencia.-~al'CClona,18 de Di
ciembre de 1930. Por presentado el ano
terior escrito, que se unirá a esta Sec·
ción cuarta, y de conformidad con lo
que se interesa, se.. oonVOCll a nueva
Junta para la grafl"'l1llción de créditos
contra Rebertés, S. en e., Con:>lruccio
nes-Rapid-Cem-Fer; ]a que te:ldrá lu
gar en la' Sala-audiencia de e~te Juz
gado, señalándose para b. m:sma. en
atención a la residencia de 2lgunos de
los acreedores, el día 30 tle Ene.o pró
ximo. a las diez y seis. 1iebi(,,1l10 10$
señores Síndicos citar a los acrcedorc·5
por medio de céduJa, conforme ordena
el articulo 1.125 del antiguo Código de
Comercio, y sin perjuicio dJ ello hága
se püblico este acuerdo por medio de
edictos, uno de cuyos ejemplares será
fijado en el de costumbre da la ciudad
de Zaragoza, para lo que .::e expende
rá el correspondiente exhor~o; y los
tIemas en los, de esta ciudad, y se in
sertarán en la "Gaceta de Madrid",
aBolethl Of!eial" 'de esta ¡>rQvincia '1
"Diario de Barcelona",

Lo provee y firma cl Sr. D. Agustfq
Altés Pallás• .Jnez de primera inR-ancia"
uel distrito del Oeste; doy fe.-Agus~
tin AJtés.-Anle mi, José de AI~n"
Milá.:'

En su virtud, para que ten~an cono,.,
cimiento los interesados' del acuerdlt .
transcrito, y al propio tiempo les sirv.
de notificación y citación, se expide el
pr~ente en Barcelona a 18 do:: Diciem.
bre de 1930. - -El Seeretario jlldicia!.
J osé de Alemany ~Iilá.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ENS_\NCHE, DB

BILBAO

Don Leoncio Rcdrigucz :\guado, Jucr.
de primera instancia dcl {ü~trito del
Ensanche. de esta "Villa y su partido.

Hago saber: Que por con~eC'u(,ncia

del juicio de mayor cnantia seguido
por D. Angel Mota Sorrig-<.1ieta, contra
doña Jesusa Sorriguicta Lar.-ca y otros,
sobre división material de fincas, sega·
ca a la venta en pt)hlica subasta, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia
de este Juzgado el día 20 de Enero
próximo y hora de las onl.~e, una casa'
señalada con el nfunero 16 ,-te la calle
de .Mazas de Regoña, barrio de Bolue
ta, tasada en la suma dé 62.íc16 pesetas
con seÍb céntimos.

Párll tomar parte en la !>uDasla debe
n consignarse previamente una canti
dad igual al 10 por 100 !le ;a valora
ción. No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la:
tasación. Los expresados autos se ha~:
lIan de rnanifiestoen la Secretaría del'
autorizante, para que puedan tomar'
los datos necesarios las personas que.
deseen lomar parte en la silb:Ista. ' ;

Dado en Bilbao a 13 de Diciembre'
de 1930.-EI Juez, Leoncio H. Aguado.:
El Secretario, P. S., Saturnino L. da.
Uralde,

X-4609

J1IZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CQRIA

Don Ignacio Maria Sáel1z de Tejada
y Gil, Juez; de primera instancia de es
te partido.

Por el presente hago sa!>er: Que
en este Juzgado se instru)'e expediente
sobre dec1araci'6u de heredcros ubin.
tcstato de doña Lui~a Garcia Hernáu'
dez, que falleció en Calzadilla el 27 de
Febrero ültimo. cuando contaba la edad
de setenta y tres añoe, siendo vecina
y d01U~eiliada ~n dicho pueblo y natu
ral de Coda. profesión so sexo, bs1lán
dose casada con D. JoI6 !lt:uñoz Gu
tiérrez, sin dejar ascendientes ni
descendientes y sin otorgar dispo
siei6n alguna testamentaría; recla
man.do su herencia sus sobrinos
carnales D. Luis y doña Manuela
Antonia García Ollero, de' esta ve
cindad, eGIDO sus más próximos pa
rientes, en unión del viudo de la fina
da; yse llama a los que se crean con •
i81lal o mejor derecho, para que com
pare2Can ante este Juzgado a recla·
marlo, dentro de treinta días. a contar
desde que aparezca inserto cste edicto
en la "Gacela de Madrid"'; apercibién
doles que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de·
recho, , .
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.X-4-616

JUZGADO DE PRDIERA INSTA);CIA
.;~.C?CA~

El 'Sr. Jue:z -de'l'r~ 'mstaneia-de
es~e partido, pot"'}ll'Otidencia de hoy~

dietada en dili,geDcias pr~paralori3s de
eiecución" seguidis a nómbre del Ban
Co Central contnl el '\"ecino que fUé de
Aranjllel, hoy .en '1g:norado parailero,
p. Ft.anc.isc:o Salas y Susan... ha ator
dadD se elle por medio de la pJ:e>eDte
.al citado Sr. Salas,.Para ~e'el -día 8
.de Enero pr.óximo, a las 'doce de la
mañana;... -COmparCzca. -eD. este JlUgado
de 0CaBa. süoen la plaza }'fio'or, para
reron.ocer las firmas. que;.~-nltan en
diez 'letras ·.de cam1>io., librá.<Lts 'por el
mismo, a Ja.omen de mencionado fiaD.
'co, y en .todo -caso la certeza' de la
deuda; a.percihido quede no ...·eriticarlo
k parará elperiuiciD.a que."aubiere lu-

. gar en. deredlo. . .'
y.pan insertar en'la "Gaceta de'!Y1a

drid" ex¡BdO lapresWe en Ocaia 8.
17 rle .D.ieitmbre de 1930.--Elsecreta-,
rio lu.~.lal,P. s.,'1r!ani.rel Alv~

x..-:me.
~ - .. _'

.,. ~'sn:~m la "~ta

-'le' Madrilr se~ el~~ se-·
, «in' kttgo aeordado en~ 00 '

!Sta f«-ba.
, 'Dado eoCoria ,SI 2t de No..iembre

,'le 1t38.--EJ Jue&, 'Ignacio S. de Tejat;:l Steretuw judicia~ José liIa.ria.

"X-4626

3i,gnar :previamen~ en la mtsa .de1 Jui
gado, oen el local destinado al ef1:Cto,
el 1. por 100"41~ las expresadas 38'5;090 '
pe$etas 20 céntimos. _ _ .

Tereera.Qne ~ titulos de ]lr<i:pie
dad de lOs. refuidos inmuebles, con los
que haarán de conformarse los licita-
dores, .sin tener derecho a.eñgir '%ii.n- JUZGADO DE PRIMERA INST.A;.,,\CL\
gunos otros, se hallarán de manffiesto, DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE
basta el ácto del rema te, ,en la Seerc- 1iUJ>KW
.taria; y '. , ... , . En el iuicio ejecutrrodc que se hará

Cuarta. Qae las cargas y .grm-áme- . "h ha 'd la .
IUZGAOO DE PBJ.MERA lNST_o\.~CL.\ nes :iJ1leriores, y las preferentes, si las men..... tecal o, ,,,sentencIa que
DEL DISTRITO DEL CE.~TRO. DE. hubiere, aIcrCdito del actor, continaa- o:>mprende el encabezam.iento y p~

.MA.DRIB dispositiva del tenor literal siguicnte~
rán subsistentes. entendiéndose que t~ '"Sentencia.-En la villa de Madri4

Por' el presente. }' en '\' irtud de' pro- do ,remaJant.e las acepta y queda sub- a .15 de Noviembre' de lroa. El señot
ridcncia del 'Sr. Juez de primera ins- rogado en la responsabilithd de las D. Salv-.ador ~\larcón HorCaS. Juez de
~ia4el distrito del Centro, de esta mismas. sin dcstin.arse a .su extinción primera instancia dcl distrito de la La~
fm.'te, fecha ~ del corrícnlil. dictada el precio del rema1e. . tina.VistD el presente juicio. ejecutivo
I:B los autos ejecutivos, hoy en la ,ia Madria. z¡ de XO'Viemhre de 1936.- pendiente en este Juigailq yse~uldo
.&e apremio,'promo-Yidos po.r el Procu-' El Secretado. a!de mi, Raf;a.el López de entre partes, de la una" como dcmnn
J'adOl" D. GaSpar de la Serna y Relor-. P;mik).-T"l510 bueno, el JllezX~~CO. danle, D. Nicolás Gallo Parronda, pro.
-iiDo, en nombre de S. A. litios de ~i· .pietado y de esta veclndail. defen.1ido
}'a1, contra D. Juan Vázqtrez Mella, hoy por el I..iceociadoSr, Bnceta y repTe-
ms aIhaoeas y los herederos -de D. 19- sentado ])Orel Procurador D. Ga.spa~
)aCÍó Fernández Pér'ez y D. Cnstián. JUZGADO DE PRIMERA L"iSTAl':-cIA de la Serna; y de la atra. romo de.man
FnJIUen, sobre pago de pesetas, se 5a- DELD!STlUTO DEL -CONGRESO, DE daóos, D. Anselmo Lóp~ Martín y don
.f8 '8. la venta en pública -subastanue- JUDRID José .Favá Pino, jornaleros y.de la mis-
...amente y por primera vez, el 90 por E' tud d 'd:' d- tada ma vecindad, constitllidos en 'rebeldía,
-100 del valor. de ].as minas ·San Fer· n VIr e proYl cnCl~ .. ~c . por .. Fallo que debo ma.Iillar y man-do se--
..tando", IlÍmlerO t.775"de 18bectáreas, d~ Sr· Juez deprunedI"a IDswCnoa del guir la ejeau:ión adelante hasta bace~
SI el paraje -de dehesa de Ahijón del istr!10 4e1 Congreso, e esta . orte, en trance y rcmat-e en los bienes ewbar
Cordmdo, térnrlno de :Berwcana,:r el -díaík.h?y, enantos seguIdos :)01' gados y demás que pudierenemoor
!&n Roque". n.úmero-l..776, de 15 11eo- el procedimíeUlo que. estab1e~ el.ar- gane, si fuere menester, a D. Anselmo
,!áreas, en el paraje de la deh~sa de ~ 131 de la ley .Hipo~~ca-rL,"l., a ms- López ),[artin y .D• .José Favá Pino, y.
A1üión de DooAlonso.en el mismo faDCJa de .D. Vi~te Gu1iUrez Ltma y con su importe, pagar real, cumplida y,
re.rmín6. . . D. Ant?IDo Gull~rrez; Canales. contra efectivamente, a 1). Nicolás :GaUo.Pa':

Una fábrica }'bOrDO mineralógico n. Mar~o ~e~~.z Sam y D.~.a. mmdo lasoo..tm.·'jj~y20-cénti
~ Tr:ojillo y terrenos en.que está en- nuc1~~lego,en reclamaclOn mos que .ptW, C2J)ltaLleadeudan, inte
-tIavada,. en el lllgttr de la Fuente de de un credilo de.10!'.Q~p~setaS, -se sa.. reses convenidos· al 6 'por 100 anual,
1a Cagona. con las herramientas y en- ca a la .VellG! ep.. pw;I1!5=a :s ~~ l;U- -desde.8 -de Abril de 1929, Y costas, que
~respara la industria a .. que se desti~ baSfi"~'! sm ,SUjccl0n a UJ)Q, la s!gmente impo.ngoexpresanteD.,te a,jos demanda-
""a:,." - !d-
: Uiiediftdo destinado a fábrica de U~ solar en esta.. cor!.e,en..,la ,calle, Así 'pO¡- esta.,~tea. cid..~ue.,. a.- éstos
~ícidad, con salto de agua Y.' canal ;de ~ al.l.eberrooS?, .~n, ,numero, de ex- :será no11fieada .como ·dispeaen los ¡¡r-

.,>eorr~~t;.en<::amplio ,de De1ei- tenszÓD sup~~cia:l ~c 4~S mctx:os cua~ . 1íc.alPs 283 y 7'19 ~ ,J.S.ley.4e Enjui
'losa, con doble rnaqllinarí:r, qri,e sumí. drados, equn: alentes, ~ ;,),716 pl(~s. coa- 1 ciamientu civ.ll, ;lo. pronuncio; mando y

Akixa 'úído a las minas de "San Fer- drados con 24 c~ntesl1Das; que hnd~: l· .fhmo.;.....Salvador AlarCÓD."· .' .
nando"y'--"SanHoquc", y a los pueblos por .. su fr.ente, one,nt.a.do, al, Es.le., «;n,li•. ,,': Y ,par.a qne sirv,a de .;001.. ificació.n a

-'!te. Aldeacentcnera, Retarnosa, Deleito- .nea de. ~4 metros, con calle de '\ alle- los. demandados D. .AnseImo López. Mar-
fa. Campillú, Las Mn.zas y Bohonal de .b,el1l1OS0., por ~a ~rcdID entrando, o !in y D. José Favé Pmo, expido lapre-

, lItor, con 'snslineas de al'l.ay 'lBÍa ten- 'Norte, i!Il lonp.taa d,,; 32 metros,· con &ente. para puhliear ell la. "~b de
Jión. )" todo 10 cooeerníente :< ~u lJor, finca de Maretal.M:trlín; por la cspal- . )(adrid~.. en :Madrid a 17,(le ;:';m·jeruJm~
maI.!uucionamicr:.to. e inst(llacion~s cn ,-da,.u ~ste, eD 'linea .de 14 metros. con de 1930. - El Secretario.. Jdan García
:prOyecto. . '. ., . , o()~h~a· de 32 ,~etr~s,.con tinca de Inés.

Siendo tasados iiidlos innmebles Javle.r! J' por la ¡zqtllerda,o Sur, en
, ~ la cantidad de 427.878 pesetas, sien~ • otr-a linea de 32 ,metros ,DOn finca de
- '.Ios por' consi,.,,"Uiente. ,el vaJor del 9lJ l~ que se s~grego este SQ1::ir,. pertt;:De- .

'Por lOO que sale a .sDbasta. cl de 'pe--e1eme ,2. doña Ju.ana. BNh:~.,..en '21), me
~t:lS 3t3S.090 con 20 céntimos. '.tros, -,. .soJar que ~ sepaI'P...d~ que se

Diéhoacto ,tendrá Jugar, aobte' y -si~ '.~rlhe. ~.pcrlen~_ a lD.s l.'l-dlca:dos
JlU1tánf"..atirente;en la Srrl.n·and!encia de :~_F~~,~ Jbaae~ , .
'eSte Juzgado, sita ~ 1aC3sa1l'lÍtn6"o 1 .. D~~ta tendr.a. 1u~ar en la
le la canedfl'Ge1rera} Castá6:os, y en Sa.auWeIk."Ia .de este ¡~do. sI!..o.en
'l1 de prinlera Jm;tancia de "I'ruji!)p..' el ..la.~ ~cl General Cas~ nume
lia 2& de .EnerO próxinio, a ·1!rS 'once ro 1. el día_~,d.e Eueropr~ a las

'1e sum:llñan'l1, bajo 'las sígnicnt.:s once; prennrendose a los }J:cilaoores:
. Que para tomar parte en la subasta

Condici4;lnes. debt!rráD ,consignar en la mesa del Ju~·
gaOO. 4t e..a el EStabiecimienlD- destina..,.

Primera. El~o uO por 100 ""0 alef.eeto, el 1~ por 1QD de 412.5D0..t:r ae iasnombradti I.lJÍWl5 "'San pesetas. tipo de 13. se.gu.nda- subasta.
tnlDdo" Y ""SaJ¡. Roqde"~ íábrim-de Qoe,~s aulOSJ :1acedlfieaci:ó.u. del

. - .nadieante ft d .partido indi. Registio, .a que serefku la r~cqar.
. ··.dal de este DOJIIbre,. T la fábrica de la ~el.articulo-Ulde la'ley. ffipoleca,;.

• 'tieetrió:lad sita e CampjDo de Delei·ria.;es-taráD, demaRifiesto en1a. Secre.,.
fQs8, nuiiamte eIl tmúao ;de !<Iaa}· taria. .'. '.

-Jínoral.dela Jlala. alea .ll pítbliea'lid- Que las cargas y gUl;aincnes anle
.-ki61l por la l!DDa de 38S.B99pe.s¡eus, riores Yliref.erentes, si 'l:is lwbiere. al
.... • eéntimos. m '4De' .aparecenw- -erédito da actM~ coatin.uarin ;.subsis~

.Sidas. . '. .' , I~ enteadiéDdOse qlW -el ..xemab.nte
.SecuDda-. ~5e·admWriu :post¡Iros'Jas -acepta. Y~!R1lH'og.:i.do,t'Slla res

.-e·no cür:aa };as dos kreer.as 1i8rWs ponubilida1l de los 1IliimoI, UD. dest.,~
• dicha suma, y para tomar partecn narsc a su extiDci<lJl el ':treeig del re-
'1J~tc...~ kI. JkilA4.0.l"J:i ~,:",~ PJlt~ .
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QUFl.ABT ARQ~ Am~deo; dod....
ciliado últimamente en Baroeloná, Si·,'
cHia, 213 y 217, entresuelo, primef'j;!
y bajos; comparecerá ante el .Ju.zgá~:
do de instrucción del distrito de till

Universidad, dedieha capital, par~
ser oído en causa por estafa, instrn~!
da por dicho, Juzgado, con el uúmero¡

. 724 de 1929. '
1328&

13364

13323

13804

7.550

7.549

i.553

VARELA TERRERAS, Carmen; de
cincuenta y ocho años, casada, profe:::¡
sión sus labores; domiciliada última-..
mente en Ghamartinde la Rosa, calle-.
de MulJer, 25, bajo. de donde marchet;
al parecer, el día 10 de Octubre úl,;--:
timo a Pueblonuevo del Terriblé",
comparecerá en término de diez di;'!
ante el Juzgado de instrucción de CQf,:
menar Viejo, con el fin de reclbirlt
declaración y ser reconocida por el
forense en diligencias qu-e se instrli-.
yen por lesiones de la misma, bajo el
número 138 de 1930.

1'3291
lD9BlilÚi{{ m..kLDAlimg 3U/~

7..551

TARRAZO FUSTER María; dómici-c
liada últimamente en &niopB; oompá~l
recerá el dia 16 de Diciembre, a hlS
diez y media de la mañana, ante lá •
Sección segun da de la Audiencia pro':
viucial de Valencia. al objeto de de)l,
clarar como test~en el juicio oral
de la causa instruida en el Ju%g3d~;
(le Gandía, con el número 106 d~l

1930, sobre intrusión, contra la ...·ed~:;
Da de Beniopa Angela Pastor LUnares.,

t336()

SIEHRA, Gaspar; cOlllllurecerá e~},
término de diez días ante el Juzgad: A
de instrucción de San Lorenzo d l.
Escorial, para declarar en slVDar1():"
que se sigue con el número 204 dEill
afio aetnal~ por robo en la villa' de El!
Escorial.

7.552

. UN SmoR llamado Arbiol~ qpe úl-'
timamente residió en Mataró; campa-¡
recerá dentro del término de cinco)
dias, juntamente COn su es.posa, ante", -

•el Juzgado de instrucción de MataI:Ó'
y su partido. sito en la calle de Don;
Magín, m;ílllero 5. a flude ,prestar d~:,
daración en el sumario nÚlllero 47 d~'
193Q,. soare ,usurpación. de,DWJlbref
bajo apercibimiento que, si no com"":
parece, le parará el perjuicio a qui
en derecho baya lugar.

Clon del distrito de Cbamberi, de ~s.
ta Corte. Secretaria de D. Antoni(t
Sánobez y Martinez, para recibirle de.
claración y hacerle el ofrecimiento
de C:l.usa que determin:l. el articulo.:
109 de la ley de Enjuiciamiento có":
minal, en la causa instruída por dí.:
cho Juzgado, con el número 874 d~
corriente año; apercibido que, de nq
veriftc&rlo, le parará el perjuicio qut,
hubiere lugar.

7,548

7.546

í.545

PARDO MENDIGABAL, Vicente; do
miciliado últimamente en Madrid; ea·
De de Santa Engracia, número 113;
comparecer' dentro del ténnino ~

~in~o dias ante tl Jugª~Q .4'!p.~~_

MOhí.'A BARETTA, María Teresa; en·
yas demás circnDstancias se ignoran•
domiciliada últimamente en Madrid,:ca~

lle del General Arrando, número. 1;
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción de1dís
trito de Gbamberi, de esta Corte. Se
eret'aria- de D.'A.ntonio Sáneb.ez"y
Martinez, para ser oída sin juranien~
lo en .cauSa por· injurias, instruida
por dicho Juzgado, con el número 867

,de "1930-; a.percibida quede no -verifi
c~rlo, le parará, e;l perjuj.cio a 9Ue!Iu-.
blere lugar. ' . .' •

. 13305

7.547

!(.,JUL~ domiciliado últimamen~

te en Chamaortin de la Rosa, al pare
cer en la calle de Voluntarios Catala~

nes, de profesión limpiabotas; com
parecerá en térmíno -de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de prestar C:c
claraci6n en sumario 189 de 1930, por
tentativa de evasión de preSOE de la
Cárcel de Colmenar Viejo.

. 13294

'MADRIGAL PEi'A, Mariano; de cin
cuenta años de edad, casado, jorna~ero,
cuyas demás clrennstarieias se ignoran
domiciliado ültimam~te en Chama¡¡tín
de 1:11-Rosa.cal1ede . Albensiego, 25;
comparecerá en término de diez días
ante el Jozgado de instrucción de Col
menar Viejo, con el fin .de ampliadé su
declaración' en sumario número 3 de
1929,. que ~ tramita por hurto contra
EmilioSánchez Sérrano.

cilio de Francisco Gallego Montilla;
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción de !liartos dentro del ténnino
de diez días, a declarar en sumario 189
del año 1930; apercibidos que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que Jmbiere lugar en derecho.

13317

MATEAS RUlZ, Pedro; hijo de-Ma
nuel y de Dlllot·es. de diez ,y ocho añosJ

soltero, peluqnero~natu.ralde Santiago
de Calatrava (Jaén), y su representante
legal, domiciliado últimamente en Ar·
ganda del Rey; comparecerá en término

· de cinco dias ante el Juzgado de ins~

· tracción del distrito del Hospital, de
esta Corte. sito en la calle del General
Castaños, número 1. Secretaría del S&
ñor Conte-Lacoste,para ser reconocido
por los Médicos -forenses y hacerles el
ofrecimiento quedetcrmina el articulo
109 de la ley'de Enjuiciamiento crimi
nal en causa por lesiones de dicho in-

· dividuo Y otros. instruida por dicho
Juzgado y Secretaría con el. número 608
del. (:orriente año. 13307

. "

t:lTAc..'lONFS

GONZALEZ, Luis; de treinta y ocho
años, soltero, alto, moreno, sin bigote.
royos padres viven en Jaén. en la ca
De Positillos, natural de Ubeda y her
mano dei :.-.onocido por "el Periguelo";
un tal Cannelo. natura! de Murcia, de
treinta años. soltero, de estatura baja,
grueso, .ubio, picado de viruelas; otro.
conocido por "el Quinquillero", de Cin4
cuenta años de edad., estatu....a baja. mo
reno. veRdecior ambulante con un carro
pequeño tirado por un molo; otro indi4

vidoo, de tremta y cinco años de edad.
alto. canoso, delgado, y cnyas demás
clreunstancias y actual paradero se ig
noran, todos presuntos autores del ro~
bo cometido la madrugada del 27 de
~.9yiem~!'~ d~ 1?39 el). PON)1J)~1 d()m.t~ .

$#¡jo ..1'.1$ fJ petc#tm.l.udos j)rooeilclllcs ,
cn.-dtredt/,)., •• oCl.ta , .lI1plaZG por
10$ Jueces o Tribunal" respectivos.
CI las personas qlfe tf continuación
$e e:cpresan. para q_e compare:can
el día que se $c&llc.o dentro del
tirmino qrre se fije, a contar desde
la fecho de la publicación dd anun·
do en este pert6dfe6 aftcla', con
arreolo tll articulo 178 de la ley de
Bniuiciamiento criminal, 380 del

'Có'digo de JlIslici(J Mmlar J,! ~ ~el'
de Marli:G.

7.540

BELL•.\.LTA, D. José, y D~ Francisco
Alonso Noya; domiciliados últimamente
en Vía Layetana, número 15. de BaI"Ce~
lona, el p~i.mero, y en Córdoba. el se~
gundo; comparecerán en ti:rnu.no de
cinco dfus ante elJú.zgado especial, con
jurisdicción: en 'el territorio nacional,
sito: en esta Corte, en 'el de Guardia,
calle del· :\Iarqués de 13: Ensenada, nú
mero 1, para recibirles declaración en
causa por estafa de dos millones de pe~

setaS. ins~da por dicho J¡u:gado .ce1O-
. tra D. losé "Serr:án y Rn.iz ,de' la Púeilte;

apei'éiliiéndoles de .qqe. si no cOmpare~

cen les parará el perjuicio que haya lu-
gar: en, (!erecho.· ' 13300

7.541

BRÁ'L"3l, D. Pablo; domicitiadoúlti
nl3$e1Í~~~n Málaga; comparecerá en
térmiDó de,:cinco días ante el Jutgado
de inStrw:ción de Vigo para pfestar de.
daroción. en causa ,por estafas, número

.,' 479: de..1921, instruida por-dicho J'uz-
. gacfu. '.' _. 13370

. '~.~ -
,

. JDMWIS1:R!GlON DE JUSTICIA

. :~

F1GUEJiOLAMERC~AR, .kIs~; de
:veintiséis. años de edad, hijo de José y
de Josefa, natural de Sans (Barcelona).
~ltel'6' tI anseuote; comparecern en el
Juzga!lo de ,instrucción de Sán Lore.nzo
de ~ESéorial en t~rmino' de diez 'días
para declarar eit. sumario qUe se sigue

.- ,,'"'" ~ por-ksioftes'1rl-mimlo y-ser reconocido
por los Médicos; y se le ofrece el pro
cedimiento que se sigue con el número
J17 del año actual. 13322

7.543
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO cie los efectos páblic05 negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de

•

(¡I!;U DA. AMORTIZABLlt

¡¡ por 1'.;0 l';' por 100 I :; por 100 , -l J?Dr 100 1
.ED!1a1~ l~; E!nhl; ]927 1Emis¡';: 1921 ¡~:miiil6n 19%8\

1 ti p~ 100 I ~ 1'0':' 100

.~ Em:;s"Gn \!)2(t ¡ F1miAl6D 1911
• ~or 100

¡carpeta!

I
'
l. Bonos Qro

a"I l'(!sQ,'<rÚl
....1eontado

Deu(!a

~p.~u.a

interiltr

I I
' __0- t - i .

l' I II

1 : I •
• ) • ,. • ; t • .¡.

2 • t t • • • t ~ ~

3 21$5.800 5t1. 000 , 31:;.000 4,~~.OOO 82.000 71.500 20.000 444.500 137.500 20.000
jO lUl.700 ~AUO ;;.1,;00 ~4.50() 2:s.0tlO 19.000 6.00ü 225.000 207.000 l~.OO()

5 2S0.9:),} 7L(Jt)O SJ.üOú l.uDO 105,000 9t.!>OO 24.0~:O 362.,·00 1:35.1)00 4.800,
~71.900 29.500 75.üO\} 91.00\., 21.000 1~2.OU<.\ ó9.üOO. 701.600 14~.O)O 2u.000

7 120.0~0 3.000 t'.80.0i)/) 10~aOO 12"1.50G 158.0JI.i 16.060 345.(}I):i SO.500 ~

l· t>S. '100 • . 150.ü1Jtl 6.000 tO.UOU 35.00 10.000 328.GOO 42.i:iUO 46.000
5 ,

~ o .. • .. $ ~ + ~ • ·10

'

19141.200 245.000 23.00() l)~.500 24.500 101.5(1) 5{6.¡¡{)() 297.0.00 27.600
11 lil t. 900 71.01)0 31;; . (JO() .. 9L!lOO 193;OO(l 60.500 78'.500 14,5.000 20.-400
12 48á.500 1M.2DO ~í)5.000 39.501} 75.000 112.00J 70.00 1 l.WUOO 171.000 14.000
13 3¡j8.~OO 1-1.1)00 9;';.UOO 83.000 148."-00 43:000 72.1100 b75.00J 126.~'60 78.000
14 -761. • 5'\.0,0 9:>.000 17.000 332.orJO 70.000 53.000 615.000 97.000 2O. 1;(}0
lb ;;42.600 4::; JlÍII) 1O_0UO 2.000 24.000 • 12).(:00 224.00') 16.0:JO 200.000
16 t • ~ » • ~ .. • • t
17 194.500 18S.tIOO 54..00u 10.000 166.500 2i.OOO 24.m0 91)2.500 28.000 62.400
18 ;';;,0.600 20.0UO 96.000 7.500 ISa.500 141.i.iOO • 616.500 lt.5oo 18.8:'/0
19 18&.200 30. ¡¡)() 171.000 6.0JO 74-.500 41.500 50.000 489.500. 86.000 4,3.600
20 478.bOO (ilLjO) o, 15.00:> 122.000 115.000 21.500 551.000 147.000 2.000
~1 223.200 14.000 20.000 28.0')0 144.000 4~.OOO 8.000 838.¡;()~ 25t.500 •:2"2 26-3.000 130800 lS.l)o<) 20.00,) 29.000 2ó.OOO 75.000 ' Z:l39.500 129;500 8.000
23 ; 1) !jo ., • .. • • • •
24 ;~.OOO 67.¡;OO 159.000 " 205.00;:' 119.600 59.0eO 478.5GO 281.0'JO 51).200
2ó 150.000 76 O O 67.000 • 1~.500 2U.COO 45.000 564.00:1 134.000 lH.OOO
26 710.000 h 000 291.000 2.500 &1.000 122.000 27.51l{l 663.000 19.500 3.200
2'l 27I.OOO 56.000 156.OQV 500 32.500 15.000 '5.000 412.00\} 7a.50,; 6.00'J
28 149.500 58.000 34.000 lOO.00Q 67.500 20.000 • 221.00() 82.000 1.600
2i 182.OÓÓ 20.:;00 ól.l.OOO » 34.506 l00.50G 15.000 5&1.000 19.000 26.000
10 7.,:J JI- ;¡ ~ • » • • • •

'-
1.180.6('0 5.097.000 610.500 2.335.SOú 1.737·500 9U.OQo 13.078.5Q() 2.861.000 868.600

1 I
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. ,i; ,:,~ .."

.., ' .,"
• ."1•.';" ' .• \.r'.,.;

. ~.

}' ' .
' .. : ....., ~:: o

. ,
~'. . ,

. .;~.

.',-.,'..-.:

.";'0'

,;

':".

,:.".i.

, '.' ~:

• : I

·"l" :,,'

, ;,.

o,,' ' .. Y

~..-:,!.. ;. ~. . ';.'~." o.: ';'

... ,.,,0.,_, .,.. • ';.

.o ••:' •

" .

1, ,:' ,.

'; .~~~: " " .-

":l



'.'-
Gaceta·de Madrid.-'Núm. 355

• _.' t .'~ \ .. _ ... .
21piciem~~ ',1930 ,Ane:w -único.-:P.ágina 389

P.UBLICO,. SECCION DE BAN,CA

.....
Gédu!u Id&l Banco Obligaelo TOTAL

do nosma
Crédito

1rroqutu I GE1'(ERAL
Local

f I

I • ~

• ~ •
2~.üOOl 8.50:) 1~987._
15.000 • 1.130.600

H2.000 8.iiCO l-.~90.200

82.500 5. COi) t.038.900
3.000 16.:)0' 2.2:)¿.500

71.5.:n;
~ ~

SiL 000 10.000 2;967.400
14.000 2.386.300
15.000 4.032.200
24.5UO 10.000 2.. 6;lO .90;)
31.000 14.000 3.135.4.0.-)
85.000 • L371.600

t •
43.000 18.500 2.184,.900
43.000 • 1.953.400
21.500 t 1.8cI O.8L'-()
35.{lOO 5.0CO, 1.726.700

~~¿:~I 1. 5001 2.468.20l~

~ 5001
lo 210 .4.()(

•
184.COO 2.396.900
2í.OOO 6:00al 1.641.00(I
82.000 2.000 2.555.70l'
66.0QO 1.500 1.640.500
42. - 45.000 1.30U¡.)6

& 1) U!92.áOO
11 • •

!
- I ]¡)a.ooo 49.117.1001.361.000\

o

r,
"

00
000
000

ú
O

00
00
)O

000

00
000

l\

Oü

O
000
500

{1

500
O

O

NOviembre último, segun los datos lacllitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Bono. lo'U" e; Obllj!'aclo lle&
! BA."((iO HIl'OTECAJUO DE ESPA..;;¡A- - Deuda -

U¡1 ~r 100 1 :; PO"': 100

fomento de la Pl'ovln·

industria Na.[ ferroviarla dalea y muni· C~dul.a3 1 Céduias l' Cé.:ulas

don:tl cipale6 al t po.. 1011
al ~ por 100' tI '1) ~9 100 t al 6 por ]}}

.illmi8I.Ótl 19"'..8 E:mlsl6n 1m y ,1> ;>or
¡ ---~~-~

. • , , • • 1) • •.. ~ , , • ~ .. ~

82.500 103.000 • 61.000 29.000 21.000 148.500 16.•
22.QOO ~l:LCO') t lfl3.000 . 39.000 50.0 ti 12.50;) &.Ol
70.000 116.500 .. 10:).500 54.50<' 1(;.500 126.iloo . ·alS.f>Ü
29.liCO ;)() .00tJ t 4Looo ~S.50() 15.roo 3S.tOu 12.t'O
83.000 216.MO ,. 50.000 91.500 5.500 602.500 33.50

· 11.000 • ::!5.00D 17.5(¡{) 2.500 4.000 19.0
~ ~ t .) , 1) . .

~.OO() 399.500 t 6"l.OCI) 31.0(1() 10.000 363.500 15.0
U.500 126.000 • 82.500 9.500 4.00\.1 ~.OOJ 25.

no. fino' 110.00;) , 1.119.5OD 17.000 LO.loo tlVJOJ 30. e

2i5.000 165.0a' • 291.000 H.OOO 83.500 219.500 52.5U
287.000 207.50u 11 ¡¡¡o.50/) 11.000 2.<':00 2a6.&úiJ 4O.ltü

It .000 19.5LlO • ll.OOO 6.000 22.000 105.0()() 125.oc
• " 11' ~ • ~ ~

10.600 149.500 3,000 110.000 18.50::.1 24-.000 79.500 15.00
2U.500 4l.UOO • 128.QoJO 40.000 17.000 54.000 15.OC

1.000 30.000 • 280 000 11.500 4.000 247.500 47.5
10.500 48.500 • 29.000 8.6G() 10.003 51.000 10.r

11&.000 5j.500 • 20.1.;>00 &.O()O • . 347.000 28.!lú
lJi.OOu 49.000 • 31.60'1 1.600 10.OOa 32.500 10.

; •• • .. ~ .. , ..
·b.50(l 153.0ao • 33.500 Si.mO 6.500 196.000 B,(l

.. 5O.0iiO 7.000 ,. 4i.500 11.500 2.000 82.500 25.
26.500 45.000 I 62.MO 37.0.;0 500 24t1.0l:0 165.O'J
1.000 h7.WO • 157.l>tlO 29.500 10.CUO 148.000' lO,e. 15.000 Gto.OOO • 267.000 15.000) 4tUiC}J 28.'00 56.

10.ooJ 25.000 • 165.iOO 2.5;;0 10.000 55.000 108.
~ • ,. • • ~ ~ >

-
1.522.iOO 2.~..2Z.500 3.000 3.723.500 667.900 383.000 3.594.501 1.021.01,

-

,-

-

"
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.l\lIJlISTERl'Q
-....!.

DIRECCI0N" GENER"AL DE~ TESOllO
~:. •

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes de
, - ~

. IIelIda Exterior c..Pe1m;

1
DE'UDA .&.litORTl.Z;.&.llLl"

pupttua - 1

~... Ü1ierio~ - Bonoe oro'

-' deo ~ • por 100 1 '"" .. ¡; por lO{} ¡; por 100 S Pe: 100 13p~ 100 4portOD
Al eontlldo - - -

" por 100 TesoreÑ • EmillióD 19""& &mislÓlI 1911 Emitll6a 1921> .EmisIóD 1m J?mi&i6D 11328· Emisi.óG lt2S
I

,. !

1 11 11 1) 11 • } .. " i t
2, .. • 11 11 ~ l) • • 11 1)
,¡ 47.000 35.000 102.000 500 2{i.ÚOO 130.000 .. 560.00J 214.000 ~

~: 2l9.500 61.000 24.500 11 35.500 87.{loo 20.000 340.;,00 212.000 10.000
i 847.500 289.000 40.000 11 98.500 50.500 32.600 25á.WO 378.000. lt

6 ~7 .100 118.700 60.0nO 2.500 32.500 268.000 17.000 410.000 .. 34.300 ~

'1 48.500 46.200 183.000 12.500 UD.500 751.000 30.000
\

306.000 153.¡jQO 10.500
8 214..000 S.500 90.000 3.000 13.000 12.500 45.000 427.006 203.020 t
9 ~ 11 • • 11 11 t > l) •10 562.000 105.000 50.000 2.500 28.030 12.500 12.500 35í.iiOO 354.áOO a.200

11 139.500 102.000 12Q.000. t 121.500. 11 12.000 3134.000 331.000 'l8~OOO

12 1~1.500 la9.0~ 296.000 62.50G 10ó.000 10.000.. 10.(100 296~OOO 80.000 26.000
,13 178.500' 22.000 70.000 70.500 ·119.500 26.000' 27.600 389.000 ' 37.500 -)

¡

,14 90"2)iOO W7.000 139.000 31.500 121.500 . 22.500 55.000 178':000 30.00:1 •11 272.500 141.~ • ~ 65.000 15.000 6.500 321 ..500 239.COO l~.OOO
16 /1 l) t /1 l> t » ~ » ,
17 440.000 (,37.000 16.000 ' 6.500 29.i>OO 1.500 6.500 167.DOO 48.000 t
18 22.000 74.000 16.000' 7.500' 114:.500 313.500 10.000 213.!iOO ' 43.000 "19 47.000. 9UJOO 22.00J ' 3.500 62.500 27.500 25.000 261.000 lO.OOJ a
20 77. LOO 11.000 10.000 2.000 13.~eo . 52.500 lb.COO 543.000 4ti.OOO :

I.)

21 140.600 87.000 30.000 27.500 62.000, 17.500 7.000 832.000 81).000 ') ~

22 20.áOO 81.000 10.000 80.000 17.500 25.500 5.000 3f>U..5QO 49.000 10.&00 ;

j3 i
)

/1 t » .. • " • 11 t ..
U 170.000 176.000 4.000 2.500 83.000 134.500 36.000 393.000 140.0~ • ", ¡
2á 44.000 4~.OOO 6.000 7.500 19.500 31).500 61.000 977.000 88.too ~
26 31.000 211.000 35.003 3.000 86.5lW· 1) » 8,3.QJ{) b2.000 • i
27 101.000 140.000 45.000 6.000 61.600 , 62_000 128.000 387.500 76.000 • .
'8 1.128.500 66.600 20.000 H4.~0 120.500 '1.000 8.000 1oo;()00 2.136.ioo· t .¡

29 S7.500 63.500 '10.000 & 89.500 24.500 • 211.000 75.;00 . lOO
SO J) » /1 l) • ,

t t /1 l) I
" .' - . .. .- , . j

, 8.874.0001

I
,.

1.398,~ 427.<JP(i
, .. f

5.770.100 3.069.100 1.64.6.500 2.087.000 569.000 5~182.000 100.500 I,,
.. "

.' .',- ""'.'.............. ~ .. ". ~ .''''' '" ..... ' . , ..... " "- . .. .' _ e Y., 0• .' -..... _.' ~.. ,.:,~. - . - ;

.-

.' ..
~" ' ;;. ~

Iladrid.16 de Diciembre de 1930.-EJ. Director &eneral, Arturo Forcat.
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-,-
No~iembre íí1timo, según les datos,fac.ilita$s por la funta Sindical de!" Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

BoDosp....e: Deuda Oj)Ü;¡aei!)nOE BANCO lllPOTECARIO DE IlSFAÑA. I CtlduJas- ~~ . . del SantO obllgMio- TOL~L10'ln!l1lto de b Ferrovia· proviu'
do uesma·

4.~pgrl06 Jí ¡¡.Gr 1lXl lo,dll&tda. )111- clales ) Jllllll!- CfdaIas CédUlas Cédula¡¡ Créd< \0 GENERAL- - donaJ r.Ia cipates al
al :; pO!" 100

al l..oetIl rroqu[es. ~ .1ll28 :Etnisi6n J82:l " par M»
.

6 por 100

t • • ,~ t }) }) t t • l)

& t 11 t t I • • • • »
100.000 146.500 • 77.500 222.000 • • • • • t 1.C5-9.5

60.00i1 8.000 • 2.50U 287.500 • • I 1'1 .. 1.4~8.5

7.500 15.000 • 20~ 000 387.000 ' • I • 1> b 2.103.000
500 4.Uoe 11 80-500 232.5í.lO • • • l) I 1.697.8

2.600 19.0mB ... 26.500 216.500 I ¡) • 1> • 1.9n.2Qº
509 25.000 • 28.50J 271.500 ¡) • l'I 1) • 1.14~.500'

t ~ .. t t I • t 1'1 .. t)

• 13.000 • 15;'.000 130.000 • • :1'1 & • 1.783,700
~ 24.CWa • 22.QOO 36Ó.5{)O • • l) i} '. 1.641.500
5.00G 28.500 • 57.000 368.500 • • l) 1) 1) l..62¡j.O~

• 55.000 :t 239.;'>00 340.500 • 1) t 11 • l,ii76.1
87.500 1~.500 • 1'85.000 276.000 .. 1) t 1) • 2,W.J.

. 52.000 '70.000 • 51.000 23'3.000 • l) • 0& I 1.483 .5()()

• 1> • • 1) II .,1) » & l) )

". 1.¡¡GO • 7.000 25~.500 • ,.. » » I 1) l,Uo.;)()/)
10_000 ' 14.000 • 03.000 157.500 : , .. & 1> \) » 1.108. ¡)Q()

l.oo\} 5,;;00 • 95.500 184.000 : I 1) 1> \) 1} M39.500
» 17.500 • 15.500 138.500 .. 1) \) l) 1) ~.8·00()1

17.500 :t • 52.000 192.000 J » \) \) » 1.060.~
,- 22.000 7.500 • :24.500 174.000 • ,.

l) 1) \) 836. ,
» :t • , !) ". • 1 \) 1 1) ~

26.000 » '. :a~.ooo 375.000 I 1> \) 1) 1) 1.579.04),
8.OQ() 100.000 • 12.500 180.500 .t 1) l) \) l} : )~8.5
2.000 15.000 • M.OI)() 225.000 I l} 1> 1> » 1.629.00
1.000 2á.OOO ,. 116.000 246.000 ! 1) \) 1) 1) 1.3'95 500
»

29.
5001 t 215.600 391.500 1) ;. '1) .. ' . J 4,,368.10

» 70.500 lo . 20.500 118.000 1) . » \) 1> 1> 780.9
» ~ I )} l) 1> » • 1) 1) li

m'500\ I :1
F

,~

$53,OO() • 1.844.000 6,.033.000 • •• " ,'" • " ' • i • 38.127.70{,

"1 , 1. . "

'"'
)6 .. i

...

.. .. .;'. ~~ "~:'
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MINIST-ERIO

I

DIRECCION -GENERAL DEL TESORO

ESTADO de 108 efectos pábli.90S negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao dut80te el mes de_. - . .. T.

Oev:da Ca~'P'W D EU DA AMOI;'r17..LllLIt
-) 8rpetu'. I>xtllrlor - d ~~-

D¡a, InWrior ~ Bonos oro \· ..'·.. 1·....... •Po.:'" I'..~ "" 1-P~'" I'.~,..- <18
4. por 100

-~po(' 1(13
Al antado

T_ol'9l1a 11~mbl:n1921l Emisi;11 1m .
E!:'1i$iCin l~ EIJ';$.ión 1!l21. , rmlsi6n 1928 Smh;iún 1923- . ~

1 • ~ • • t .. .. .. ~ ..
2 .. .. • 1, .. .. • .. t .. ~

3 {.too . .. • I .. .. .. 5.500 " ..
4, .. .. .. 37.500 SOO 70.000 • 30.000 • ..
l) ~ .. .. .. .. .. .. M.ooo 155.000 ..
6 • • .. 5.000 .. .. .. ,) ~(}.OOO

. ..
7 2().900 • • 5.0 O • • 2.500 10;).000 ~ ..
8 • • • 5.00~ • t .. 27.üoo 52.500 .. ..
9 .. t .. .. t • .. » " ..

10 2.000 ..

1
• ,. • • .. 28.500 ,) •11 3.500 , • .. 21.000 • .. ' 73.000 '\ ..

12 - • * • .. .. 5.500 .. 38.IJ:JO t ..
13' 50.600 ~ • .. 2.500 t I 183.50)0 .. •14 • .. • 4.000 9.000 .. • 92.0i1O 7iLOOO ..
15 73.400 60.000 • .. 5.COO .. » 95.0\10 .. t
16 .. .. t • It .. .f 1} • •17 • .. .. • .. .. :1 24.000 .. ..
18 .. • .. .. 3:;.000 .. I 5.500 • •19 U.500 • • .. .. • • -, 1) .. ..
20 • • • .. • • 9 » & ..
21 .. • • • ~ 31.000 • 653.500 • ..
22 7$.600 .. • • 16.500 1.000 • 74.000 12.500 101.200
23 .. .. t .. .. .. • $ 3 ~

24- .. • • • • • lo 222.50() ~ •25 1.000 • • • .. • • 338.000 15.000 48.000
26 » & • t 16.500 I • & 17.0l0 ..
~ .. • • • .. • • 8.500 50.000 ..
28 44.400 • • • .. • I 25. o:!O ~ •29 t • • • 6.000 39.500 • 51.000 ~ •ao .. • ) .. • .. • • ~ •

28l.3OO 60.000 • ..·.001 111.000 148.500 2.500 2.19U'iOO m.OCIÓ 149·200
,

" - . •
bdrid, 16 d. Diciembre de lNO.-&lDirector atDeral,.uteco 'FORaL

-.
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DE HACIENDA

PUBLICO. SECCION DE BANCA

Noviembre último. seg6n los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

.__....._----------------------------_._---------------

103.500
15,),;';;0
225,QUU
IQl¡.(};,;!.I
178AOa
104.0)) ....

9·:;.503
!.I7.50:>

13&50:)
297.100
201.:300
t;~:~.400

~

:J8.O'JJ
!l6.(J!n
35.000

1.530
751.5!YJ
¡j37.2JU..
237.503
4.')V.OOO
35.000
58.500
86.400

100.500
~

•. 171.CQij.t

t

••
I

t

•
t

••••••••
t

••••••••..
•••••

j

Ob¡;lZil~:O \. rOlAL
nes mlt·

'GENERA.!
l·r¡¡qul.~ f

l

••••••
1

•»
••
I

•••••••
1

••
t..,
•••••

C~onla~

•
t

•••
t

••••••
35.0Xl J
~ .

••
I

•..
•••••••
t

10.000

b

1>
30.000
~

•
~ 1

3'J.000¡

: I
5?oQOf
87.500
~

•
$

•
t

11 1
10.000'

••••
I

••••••

,,
•••48.1500..

•15.000
••20.000

21.500
..
••16.000
2.600

500
•
5.000

•••••i
••

•

•,
•••,
t

•,
•••••••••••••-.••t
••••

IBODOI~ el Ob:l::ae1oncz 1 BANCO nIPOrEC.\RlO DJ!: ESPJ.j¡".l

-,-------.'- fOlJlento d.]. Deuda Pl'OVirJ'

¿ ljfpor 100 ¡¡ por 100 ¡Indlls!rla l'ía- ferroviaria' c1ale. y lDun!- ! Cédulas C~ÜUIa8" e "cn ia" J del Banco <le

, Emb;;n t~S Emi6~'l192S r.._r_io.nil.l_:----; d"'~1 ~ """ lO' i oJ' po"'OO l.' pM '001 C"'¡'. "".

, 1 ~ • f

; l' ~.~ 4i.ooo\
~ 12.500 $

• , 6.000 .,
I 2.5~j() t: ¡ 20.000 •

10.000; 9.000 ,
» 1 O I
, I ~ •

, &. I .

I 7.5001'"
• 3.®O t

• & ,

li.CKXl i.oooI :
I 39.500 •
I 13.000 •
• 1.000 t ¡

U.OOO 15.000 .. *
ro.OOO 2.000 lt ~
~ • • II

5.000. , 10.000
• • 7.000 , »
• • 1.500 • 1• • • • •
• t 7.000 • 1 tlt I • • 5.000 JI

--..._ ....ft<="-.-.-_.., It __0,_'_- 1__

1
__1_-

'll9.ooot ~'. l- I 130.0001 ,'U.000 , .,.000\ ...· 1 ...0001
_.;;. .._..:..... -:.~_......,;,.--;...--------;;..---..:..--- --------...W.l",",_;'Jo;:.._~

..

\

,..'.:

..
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OB~, Pablo;domic.iliado, úl
'tilDamente:en la calle de Pablo 19ie
sias, númcro 1&, ycuyoactnal domi~

cilio se ignora-; comparecerá -dentro
:del término del quintO" día ante el
Juzgado -muni"cipal del Chamartinf de
la Rosa, sikl en"la calle'. O'DonllelI,
número 3~ principal. con el fin- de
~nder de los cargos que le resul
ten en el jtlicio< de faltas número 856
de 1192fl, por lesiones, contl'a mi$lo.

1.568 "

~, '

13273

SA.:.'\"CHEZ REVUELTA, Juan; natu
J'al- .de-.~d,'tleestad&~ pI'lJ-
fesión vendedor, de veintiún años,-- do
miciliado últimlllIlentc en 'Santa LlJiCfa.
número 11. p~o tercero; 'condenildo
por lesiown- en ei jQtcio de faltas nú....
mero 2.060 de 1931); comparecerá en
término -de cinco -días ante el Juzgado
municipal -del distrito de Ghamberí,
de esta Corte, sito en la -calle de FueD
carral,número 91, piso segundo, bajo
apercihimi!:mto de ser declarado re
belde.

U66

7.569

VILCHES SA..'JCHEZ, José, y Emi
lio Marío Riera, domiciliados última
mente en ~ladrid, calle de Córdoba,
número ¡j, y Antonio, 3; comparecerán
el día 8 del mes de Enero y hora de
las diez ante el Tribunal municipal
de Chamartin de la Rosa, para ceJ.e
bmr juicio de faltas que se sigue por
daños-o con el número 511 de 19:W.

'13263

)llLLAN, Justo; domiciliado últi-
rnamente en la calle -de Prim, núme
ro 14. y cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá denu-o del térmi
no d'el qúinto día ante el Juzgado mu
njcipal de- Cha;n autúl. de la- Rosa,. sito
en la calle de O'DonnelI. nil:mero 34.
a responder de, los" cargos que le re
sultan en el .iuiéio detaltas p¡"nnUl),

lA,~,-por lesiones, contra C'l mismo.

l'IORALES CA,..'W, Antonio; -hij() de
Salvador y de FranciSca, natural de
Puente Genil (Córdoba). profesión
aparejador' de obras, de treinta años,
domiciliado últimamente en Mallrid,
calle- de los Estndios, número 2; con
dena-do rpor estafa en el juicio de fal
tas :.265 de 1'930; comparecerá cn
término de cinco días ante el Juzgado
munlCÍ<pal del dislritó de Chamberi,
de esta Corte, SIto en la callp. de Faen
carral, número 91, segundo, bajo aper
cihimiento >de Ser declarado rebelde.
., -

gundo. ccmdenado por hurto en e~ juiM

cIo de faltas 2.146 del año actual:
comparecerá en término de cinco días
ante_.el Juzaa- IDII»icipal.del distri..
f() de O1amlJerl.de esta~ '!iIo en..
la 'C.:'l+le; de ~:rf,'Ir6m.ero 9'1, se';
gunrlo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebr.lde.

7.56t
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LOPEZ PEREDA. Salustiano: hijo
de Evaristo y -de Maria, natural de Tor
mes (Burgos), <le estado soltero, sin
profesión. üe treinta y cinco años, do p

nliciliado últimamente en Madrid, caP
lle de Fernández de los Ríos, 6, se-

GO~ZALEZ FERNANDEZ, Carmen;
-de cuarenta y siete años, natural de
Lugo, casada, hiia de Manuel y Jose':
fa. cocinera. domiciliada últimamente
en Madrid, Espíritu Santo, 39 dupli
cado. para que el día 2 de Enero y
hora de las diez y treinta, comparezca
ante el Tribunal munidpal del distri
to de Chamberí, de esta Corte, sito en
la calle -de Fuencarral, número 91, se
gundo a celebrar juicio de faltas nú
mero 2.461 ,bajo aper-cibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hlyn lugar.

7.~62

FERl~ANDEZ S U A R E Z, Ventúra;
hijo de Ventura y de ConsuelO,. natu
ral de Jltíadrid, de esta-do solrero,pro
fesión pintor, de diez y ocho años.
domincilia-do últimamente en Trevi
ño, 9, condenado por Jesiorresell el
juicio de faltas 2.117 de 1930,;.- campa
recerá en término de-eillco días ante
el J.uzgado municipal del diStrito- de
Chamberi, de esta CQrte, sito 'en la
calle de Fnencarral, número 91, segun
do, bajo apercibimiento (le ser declaM

r~rebelde.

,
"FER."i.>\;.1Q)EZ CASTRO, AqllilinC); de

cuarenta y cinco años, soltero, jOl'nale
ro. bijo de Domingo )' Dominga,. natu·
ral' de León, domicilia<lo últimamente
en Madrid, calle de Topete, 5. segundo
derecha, para que- el día 2 de Enero
}' hora de las -diez y r.ledia, cÍ>IDJParez
ca ante el Tribunal municipal .del dis
trito ,de Chamberi,de esta COrte, sito
en la c:alle de Fuencar:ral, nüroero 91,
segundo, a celebrar juicio de faltas
Dúrnero2.415, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que ha~'a lugar.

mero 1. Y cuyo actual domicilio se ig
nora; comparecerá -dentro del térmi·
no del quinto día ante el Juzgado mu
nicipal de dicha villa, sito en la calle
de O'Donnell, número 34, principal,
con el fin de responder .de los -cargos
que le resultan en el juicio -de faltas
número 874, 'POI' malos tr;).tos. co:~tra
la misma. "

.q.558

,7~5í

7.559

C\RRER:O VICIANA, Encarnación;
idomicUiada últimamente en Chamu
Un de la Rosa, calle de Mor:mdo, nú-

&UTZKE, "José; de treinta 'y dos
,ñ&s, natur.al de,Checoeslovaquia, ca·
}aGo, sin profesión, domiciliado úlli
::namellte en Madrid, Juan de Austria..
ntímero 15, para qu~ el día 2 de, Ene
,ro- y hora de las -diez J trein~. com
parezca ante el Tribunal municipal del
,distrito, de" Chamher~ de_ e.s1a Corte,.
-'¡ito en la calle de Fuencz.ITaI. núme·
-~91~ ,segnndo,a celebrar juicio de
f~tas número 2.940, bajo apercibi
iñieAlQ., de pararle el perjuicio a que

, baya -lugar.

CARB-AJAL FERNANDEZ, :Francis
;eo; profesión jornalero, -de veinte años
:ete tldad. domi~iliado últimamente en¡ente -de Vallecas, con-denado por

.urlo en el juicio de faltas 1.4,65 .del
ño actual; comparecerá en térmmo

~e dnco dias ante el Juzgado muni
'élpaldel distrito de Chamberi, de es
~ ('..orle, sito en la -calle de Fue.ncarral.
P1-úme.;.·o 91, piso segun-do, baJO aper
~ibimiento de ser declarado rebelde.

DIAZ V E N T O S A, Francisco; de
veintitrés años, n"tural de Guadalaja
ra, hijo de- Donato y Teresa, soltero,
_dependiente, .domiciliado' t'fltim:m:tenfe

7.555 en Madrid, Bravo MuriIlo, 12, para
, . que' 'el día 2- de- Enero y :hora'de Jas'

- ALVAREZ M..-\RCOS, Julia; bjja ,de diez y trei:r:t~ co_mpar~zc~ ante el Tri
:Joaquín y Mercedes. 'Y cuyas demás bult,ldmun-zelpaf del ~Istnto '(le Cñam
¡c;irctlnstancíasnoconstan; para que el· beri, de esta t;:orte, SIto en la_ caBe ~
¡dia 2 de Enero y hora; de las-diez y , Fuenca~r~ü~ numero 9-1,. ~nundo .. a c~
:trei~"b comparezca ante el Tribunal J Ie~rar JUl~I~d.e fallas num:;o 2,41:>,
:m,unicipal, del distrito de C,hamberi, 1~~3ilerc;::ilillD.~nto..depar:u ,c el per
'de esta Corte•.sito-e& la calle de Pnen- t ImelO a que ha~a lngm:~
'~arral, número 91, segundo, a celebrar - "61
juicio de faltas número 2.512, bajo /.;)
~ercibimiento de pararle el perjuicio
la ;Que haya lugar~,

7.556

BLA."{CO eHACüN, Julia;' hija de
" ¡;',-aristo y Ascp.usión, ~tural de Ma

Wrld, de estado viuda, profesión arlís
~~"de treinta, años, domi-ciliada últi
¡mamente en,Conde Duque. 52, Jlrinci
¡paI:izqUicrd3.; condenada ;por estafa
~('1 juicio 2.349 de 1930; cvmparece
~f;l-en término de cinco días ante el
rluzgadrimunicipal del di s t rito de
.,Cha.mberí, de esta Corte, sito en la ea
;UeaeFuencarraI, número 91~ piso se
iu¡¡do. bajo 3~rcihimientodeser de~

:~~da rebelde.

,~!~~x~,ñnice.-,~ágina 394,
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7.554

J ALVAREl :M: A. R COS, Amalia; de
~eintiséis años, natural de Palencia,
i::riud~ sus labores, hija de J.oaquín y
~Mercedes, domiciliada últimamente en
¡Madrid, Viriato, ~ entresuelo D, para
:que el día 2 de ~nero y hora de las
Lw.ez y treinta, comparezca ante el Tri
ibunal munidpal del distrito ·de Cuam
$erí, de esta Corte, sito en la ealle de
jFUencarral, número 91, segundo, a ce
11ebrar juido de faltas número 2.512,

" ',bajo :lpercibimiento de pararle el per
~uicro a que haya lugar,
.....~
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t.:ARRASCO SILVA, Francisco, hijo
{le Ramón y Maria; Manuel Serrano CLAVEL GUAI..:. lf.ige1; hijo d.e ..
l~lores. hiio de AntoRio y Dolores; To- nuel y de· Rosa, natural y Tecino de
lJalo Süva Gómez, conocido por Leo- Barcelona,. de estado soltero, profesl6D
nllt"dG;, hiie de B:iua6n y de Iaes, Y lb- jo~ de treinta y ocho .a CIIaI'e1I-'
;nt!eJ SftT'a Mentes,. uatarales de Por- ta años, doIBiciliado ldtim:aInente ea
t~l el primero, deB2daioz el segoD~' la caDe Metti~ uiímero t2. bajos.
dl}',. de Valdefeentes el tereero y de procesado en eausa Púmero "5 de
(Aíeeres el CIW1o, .~ estado ~te~ 1929 sobre hurto; comparecerá, en tér
]l~esiÓR.~ de dDCUeBta Y mino de diez dias, ante el Jnzgado de
tres,~.6enta. Y~ eu:ateSlta y seis 1i~str.u.cCÍón ·del diStrito de }a Audien
y tteiata~ I'e5peetíVlHI1eRle7 cuyos Cla, de ~arcclona. Secretaría 'Vaunte,
tíltiÍllt)s.doiatiei'Hos se i~or.m. proce- pnra re~ de los'Qn:os~ ',.

13363

DE.\tETRIO ESTOICO, Jose; natur~
de Sarvia, hijo .de luan y de Petra, dt
cuarenta y dos años, viudo, calderer~

domiciliado últimamente en Madrici..
bar.rio de Bilbao, aveuida de Trueba'
número 3, procesado por hurto; com:
parecerá, dentro del término de diet
'días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso, de esta Cor
te; Secretaría de D. Luis Moliner, para,
ser redlIcido a prisión que le ha sidQ
decretada por aato dictado en dicho
sumario. número 388 de 1936; bajQ
apercibimiento de ser declarado rebel~
de y pararle el perjuido a que .haya
lugar.

1.288

~-rES ABOIA.F!(), Eariqueta\
natural de Maehanri:ayR, de edad..·
viuda. profesión su sexo, de setenta:
años. híja de José y Maria; dom1ci~
liada últim3mente ea Huertas de Gu
ttér¡ez o Málaga; procesada por I'Obr'"
ea eaosa n.úmeI'o 59 de U3Q; eomp' ..
receri en thmiuo de diez .. antf' '.
Jaspdo de lBstnIcci6B de :wJez.,:::'.
Jap. PEa cmrstlluhse el! prbI6a:: ".'
Jo apereibímieafo de lIe!' declarad:. :
bdIk·

-: -' t~-O,

13349

7.278

133'21'

1.279

DONA,'José; hijo de Fahián y d..
Cristina, natural de Austria. de estad«
soltero, profesión del comercio, d6
treinta y seis años de edad; domici..
liado últimamente en Barcelona, Puer..
ta Santa Madrcn~ 8, bar; procesadG
en causa número 185 de 1930, por.
estafa; compareeerá en término d~

diez -días ante el Juzgado de instra.c..
ción del distrito del Norte. de Berea
lona, Secretaria de D. A:rturo Clave·
rla; bajo apereibimieut-o- de ser decla..
rado rebt"Jde.

,ultan contra el mismo; bajo apercibi' .
lDientó de ser declarado rebelde.

13287.

7.216

CHELOS GANDLl\, Salvador; del
veintiséis años, hiio de Salvador y Aa
t()Bi~ de estado soltero, natural y ve-.
cino de Barcelona, San Erasmo, 1, ter..
cero priment, de profesión za·patero,
procesado en causa número 48 dt
1929. sobre hurto y encubrimiento~ ,
comparecerá. en término de seis dias,
ante el Juzgado de instnlccíón del dis..
trito de la Lonja, de Barcelona. Secre
taria de D. Tomás Riera Sans; bajll
aperCibimiento de ser declarado re::
belde.

D.ARRI:BA ROnrr;, José; vecino dt
Guadarrama, profesión panadero, do'
Íniciliado últimamente en Guadarram(
y residente en Madrid (Cuatro Cami(
nos). procesado por alzamiento de bie<
nes; comparecerá, en térmi'no de di~
días. ante el Juez de instrucdón d~
San Lorenzo del Escorial.

133018

1.27.7.

13301

1:1;303

13319

sados por hurto de caballerias; compa.
recerán, enténniDo de diez días, ante
el lnzgado de Navabnocal de la Mata.
para notiftcarl~ auto de procesamien
to, recibirles declaración indagatoria
y ser reducidos a prisión; con aperci
bimiento que, de no haeerlo, serán de-:
clarados rebeldes; pues así está acor
dado en la cansa- número 53 de las del
corriente año.

7.273

CASTA..~ MORALES, Salvador; dI)
veintidós años, soltero, hijo de Ma
nuel y de Pilar, domiciliado última~
mente en Madrid, calle de Abtao, 14,
piso bajo; de profesión chofer, CllyO
acttral paradero se' desconoce; compa
recerá, dentro del preciso término- de .
diez días, ante el Juzgado de instrue
cióñ del distrito de Buenavista. de es
ta Corte, Secretaría de D. Ju.an León
Ogayar, cO'n el fin. de ser reducido a
prisión y notificarle un anto que aener
da S1l procesamiento. o en la cárcel ce
lular; apercibido de que, si no lo ve
rffiea, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio' ~ que haya lugar, en '
causa que se le sigue en dicho Juzga
do bajo el número 473 del corriente
año.

7.272

CARRETERO REQUENA., Diego; na
tural y vecino de Linares, estado sol~

tero, profesión albañil, de veintiún
años, hijo de Diego y de. Josefa, pro
cesado, por hurt('l, en cansa número
175 de 1929; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de! Centro, de es
la Corte, Secretaria de D. Rieal'do Gó
mezGarcía. para cumplir la pena que
le ha sido impuesta por la superiori-
dad en la referida causa. .

7.274

C-<!.TAL.\"'''{ GARCIA., !oT8nueI; nam.;
ni! de Valencia. de estado soltero. pro
f~ albañil, de freínta años, hijo de
Jmmy ~ Ana ~1aria. domiciliado úl
timamente en V~lenCia. calle de Fede
rieo TOmás, Húmero ~, piso tercero,
procesado por tenfativa de robo; eom
pareeera. en término de éñezdías, an.
te el Juzgado de ínstnreción del dis
trito de la Latina, lie esta Corte, Se-
cretaria de D. Juan García Inés, suma
rio número 535 de 1929, al objeto de
ser reducido a prisi6n para cumplir la
pena que le' ha sido impuesta; bajo
spe;eibimienl'o de lo que haya lugar.

, 1m3

7.215

13329

1~6

7,270

7.211

REQUISITORIAS

,,,;•. "'r.ercilJlmt...-nto dc'et tlulaNlLioe
;~~l>dda U de iIu:rft'rir en C. delflÚ
r¡;sPailit:.~lliáad.eslegales. de llO pre
~nta:ru t~ procesados qzu:a cordl·
Il.UlJción. s4UPI'estlJ1. en el. plctto que.
~ la flJtz;. a CQl1tar du4e el día de.
ID. pablicodón dcl.tUUlUcio en dÚ
periódica oficial 11 tUlle el Jau Q

Tribunal que se se/fala, le le. cita.
llama 11 empla%u. encargándot&e ,
toda8 ltl$ Autoridades 11 Agentes d.e
la. Pollci.a Judicial procd.an a La
bRsca... Cllpwa 11 conduccion. tU
qq~ poniéndola a dUposicl6n.
de dicAo Jrus o Tribano.~ con tlt'ra
lIlO" a ro. Ql'tIcaloa 512 11 833 de la ulJ
d.e EDJsrb::i.anthnlO criminal. 66t d..
la ler¡ ti. Bll/lflclamieltl() milit-ar ti.
Iftn1lrtl.

.ALCA.RAz~ Rafael;. de diez
Y. QCho. añ.os,solt~ tujo de Palita
león y de Virgio.ia. de~ profesión del
ComerciG, natural de RequeD~ y veci
no d~ Valencia" calle de Cuarte, 42,
princip~ cuyo })áradero se ignora;
procesado por el delito .de lesiones;.
c()JiQparec:erá. o será presentado ante
el Juzgado de instrucción de Castellón
de la Plana, o conducido a las Cárce-:
les de dicha ciudad, como preso pro
Yisionalmente, -dentro del improrroga- 1
hle término <le <liez dias, al objeto de
crinstituirse en prisión acordada por
hilustrisima .Audieucla de Castellón,
el!. la p;pnsada causa que se le signe;
eDIl la pr~ciÓD de~ si no eom
parece .ai es presentado o habido, se
rádeelando rebelde y le parará el
perjuicio-.a qQe Imbiere.lugar COlI arreo'
glo a. la le,.

7.269

AGUADO SAR JO$, Isidoro ; que
d.ió 'también el nombre 'de José Agnado
Rico; natural de Valladolid, estado
soltero, profesión contable, de vein~

tiocho años de edad. domiciliado úl
timamellte· eJtZaragoza y Vüoria;
procesado por hurto. cuyas demás cir·
cunstancías y actual paraderQ se ig
Doran; comparecerá en el término de
.-diez ,dias ante el Juzgado -de instruc
~ión de Vitoria. bajo apercibimiento
ce que si no lo 'Verificase será decla
l'a.l1o rebelde, parándole el perjuicio a
9'ue hubiere iugar.
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7.294

RlEBECE. Walter; hijo de Guillermo
y de Elisa, natural de Berna, de esta
do soltero, profesión intérprete, de
veintiocho años, domicmado última
mente en Barcelona, calle Aribau. 5"9,
tercero primera, procesado en causa
número 185 de 1930 sobre estafa;~om:

parecerá, en término de diez dias. an
te el Juzgado de instrucción del dis
:trilo del NQrte~ de Barcelona, Secret ,::¡.

PEREZ ALVAREZ. Antonia; hija de
Manuel ~ Isabel, natural de Antequera,
provincia de :Málaga. lavandera. de
treinta y nueve años de edad, vecina
de Sevilla, que estuvo domiciliada úl.
timamente en el barrio de Amate, calle
11. número 97; procesada en la caosa
número 331 de..1930, por sustTaceión
de aves, contra ella y otros; se presen
tará ante el Juzgado de instrucción
del distrito de San Román; de Sevilla,
en la Secretaría del señor Llompart, O
se constituirá en la prisión de la mis-
ma ciudad, en el término de diez dias;
apercibida que, de no verificarlo, sera
declarada rebelde.

7.292

PEREZ )IL.'Io¡GUEZ, Leandro; de es
tado soltero. profesión carnícero, d~
mieiJiado últimamente en Villena. pro:.
cesado por estafa; comparecerá~ en
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de dicha villa. al obieto de notillcarIe
el auto de procesamiento y ser reduci
do a prisión decretada por auto de ft
de Diciembre. eH causa número 42
de 1930; bajo 'apercibimiento que. de.
no hacerlo, será declarado rebelde.

13371

13327

7.291

13326 '

1~290

PALAU FORES, S<llvador; natural ;y
vecino de Valencia, de estado soltero,
de profesión chofer, de veintisiete
años de edad, hijo de Manuel y de Ade
la, domiciliado últimamente en la c3Jle
de Matias Perel!ó, 56, bajo, procesado
en causa número 243 de 1930, por el
delito de conducción de vehículo sin
autorización, seguida en el Juzgado de
inslrucción del distrito de San Vicen
te, de Valencia, corno comprendido en
el número 1." del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en término de diez días, ante el
expresado Juzgado para constituirse ..
en prisión 'en las cár.celes de dicha
ciudad y responder de los ca.-gos que
le resulten;· bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

y un años; domiciliado últimamente
en Barcelona, calle Casanovll, número
118, tienda; procesado por alzamien
to de bienes. sumario 826 de 1930;
comparecerá en término de diez días'
ante el Juzgado de iristrucción del dis
trito de la Universidad, de Barcelo
na, Secretaria de D. Antonio Codor
níu ~,. Tarrés; bajo apercibimiento de
scer declarado rebelde, por estar de
cretada !::l. prisión.

7.293

13324

13347

7.287

7.288

!vnRALLES PI, Manuel; hijo de Ma
nuel y Carmen. natural de Barcelona,
de treinta y nueve años, periodista y
empleado -municipal, habitante en la
calle Radas, 15, prin-cipal, segunda;
comparecerá en el término de ocho
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Sur, de dicha ciudad.
para recibirle indagatoria y ser re
ducido a prisión, en méritos del su
mario número 783 de 1930, por esta
fa; bajo apercibimiento, si no com
parece, de ser deelarado rebelde.
, 13353

MEDR.-\.;."'I'O FER..'i.o\...·..mEZ, .Antonio,
apodado "el Pico"; natural de Chi
meneas, vecino qUe fué de Larache
de veintisiete años, separado de su
esposa: de regular ~statura, moreno,
pómulos salientes, ojos pequeños, hun
didos, :lIgo chato, peinado para atrás;
procesado en sumario número 137 del
año actual. sobre lesiones; comparece
rá ante el Juzgado, de instrucCión de
Santafé, en su Sala audiencia, Paseo
del Señor de la Salud, de la mism'a
ciudad dentro de diez días, para res
pon de; de los cargos que le resultan
y ser reducido a prisión,

7.281

7.283

7.282

.7.289

MONZO MONTANER, Fabián; hijo
.ele Isidoro y de Encarnación, natural
de Otas (Valencía), de estado soltero,
profesión jornalero. ·de veintisiete
años de edad; domiciliado últimamen
te en Barcelona, Tamat, 175; proce
sado en causa número "353. de 1930,
sobre coacciones; comparecer! en

.7.285 término de diez días ante el Juzgado
.. de instrucción del distrito del Norte,

L.'\RRALDE ZABAL:ETA, Luis'; 'do- de Barcelona, Secretaria de D. Artu
miciliado últimamente en Barcelona,Iro Claverla; bajo apereibimiento de
c:aBe de Muntaner, DÚmexO 182, cuar- ser declarado rebelde.
lo, segunda; procesado en causa nú- 13351'
mero 673 de 1920, sobre malversa- 7.29Q
ción de caudales; comparecerá en tér-' _
mino de die:l ellas Bnte el Juzgado de ()UMQS SOLI, Emlliol natural dé
~~~.lwción del /dj~trit9- .d~!a ~~ ~~~~~..I!!'ofes!ón~~~!J ~_k.e!ntª

~GJ~F..SIAS BARRASA, Gabriel; na
tural de Madrid, bijo de Deogracias y
de Eulogia, de trein~a y ocho "años de
edad, de ests.do soltero, habiendo te
nido su último domicilio en la calle
de ArguP..losa, nÚJUero 1; comparecerá
dentro del término de diez dias ante
~ste Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, Se- '
l'l"ctaria de D~ José Maria de Antonio.
talle del General Castaños, número 1, .
')rincipal, o en la Cárcel celular, al
~bjcto de ser reducido a prisión; ba
!o apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, será declarado rebelde }' le pa
I~<rá el perjuicio a. que haya lugar en
el sumario que se le, sigue en dicho
Ju~!,;adó y Sccrelária, bajo el número
\6() del corriente año, por hurto.

13306

1.:\COSTA ABARCA, Florentino; na~
rural y vecino de Zaragoza, de estado
soltero; pl'ofesión dependiente, de diez
y ocho años de edad~ hijo de Manuel
y de Elvira; procesado por sustrae
'ción; comparecerá en término de diez
djas en ,el Juzgado de instrucción del
iístrito del Pilar, de Zaragoza, al oh-
j~to de constituirle en prisión y prae
'acar las demb diligencias acordadas

. tu sumarí(t número 2de 1930.
, 13330

h'iSCA X, Francisco; d~ "eil1tidós
»ños en el año 19"22, sollero. hijo de
:Manuela, labrador, natural y vecino
de Dliyo. en el Al'untamiento de Fi
!1isterre: procesado en el sumario nú-

.lncro 1Ó de 1922, sobre disparo y
11!11enaZas; comparecerá dentro del

• término 'de diez días ante el Juzgado
de in strucción de Corcubión, a ser
r.onstituido en prisión, acordada por
la Superioridad en auto de 8 de Sep
liembre de 1923; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que baya
rugar )' ser declarado rebelde. .

13359

'7.281

GARCIA COXEJO, ~!ari<l; p 1scel!o
ta en el mes de JúlioúUimo del au
~m.óvil M-28.555; domiciliada última
mente' en· Madrid, en la calle de Men
ti.izáj)al ·número 40; comparecerá en
el término de diez días, ante el Juz- LECHUGA, Pedro; n~tu1'aI de Mur
j¡;ado dé instrucción del distrito del cia, de estado soltero, de unos vein
.E:;.te de Santander~ pan¡ notificarle el tiséis años de edad; domiciliado últi-

.. :.luto' de procesamiento y constituirse marnentc en Barcelona, calle de San
en prisión, .en Jacausa número 167' 1 Vicente, número 5, primero, segunda;
uelS30,..que se la sigue sobre estafa procesado en causa número 518 de
a D. Manuel Castellanos; bajo aperci- 1930 por el delito de robo, seguida en
himiento -de ser dcdarada rebelde. el J~zsado de instrucción del distri-

," ,13369 10 del Hospital, de Barcelona, como
comprendido en el número primero
del articulo 83t de la ley de Enjuicía~
miento criminal; comparecern en tér
mino de diez dias ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en la Celular ,de dicha ciudad y •res
ponder de los cargos q~e le resulten; .
bajo apercibimiento de ser declarado
rebel-de y pararle el perjuicio a que.
baya lugar.

"1'-
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Un mulo capón de dos aflOS y mf;
dío e~ Enero de 1930, 1,45 de alz!'l
da, castaño oscuro, raza españoL!.
lnarca de La :i.\fundicial en paletiII:;
izqpierda Y-5, raya de mulo cruzado,
crin y cola cor¡adas, y.la marca de E:
Fénix. Agrícola en paletilla derecha
con hierro a fuego, letra R~10.

Otro mulo capón, quince :-neses er
Abril de 1930, 1,34 metros de alzada
castaño oscuro, raza e'spaii013, hierrc
00 El Féníx Agrícola en la tabla de:
cuello, la'doderecho, R-10, cabez7
aearnerada y frente, coja y ("rin blflr.
coso

AlnJl1.dén, ~ lk Diciembre de 193~
, ""_'0."

Reseiia.

ALGECIRAS

D. Juan Antonio Cahezfts ROIllE-ro
Juez de instrucción de esta dudad ~

su partido.
Por el presente ruego a todas lll~

Autoridades y encargo :l. los agente:
de la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de los semovientes qm:
al final se reseñarán, hurtados la no
che del 1 al 2 del actual a su dueña
Daniel Rivera Cabrera, del Quinto Ca
ñada Eudricia, de este término muo
nicipal; los que, caso d.; ser habido~.

pondrán a mi disposición, en el suma·
río que instruyo con el número 115
de este año, por tal hecho, f1si coro,.
a sus i1e~ítimos poseedores.

ALMADEl'i

Don Luis Santos Calderón, Juez de
instrucción accidental de esta ciudad
y su partido.

Por la pre~ente requisito~ia se cita.
llama ~- emplaza, para que dentro dd
término de diez días. siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitori:¡
en la GACETA llE MADRID Y Boletíu Ofi
cial de ~esta provincia, !ie presente
.mte este Juzgado la procesada por dc
lito de falsedad, en sumario número
76 de 1!l30. Carmen GarcÍ:l :\lartín, d{.
veintidós años, soltera, hija de Rafae~

y Amalia, natural de Cieza y domici
liada últimamente en M.álaga, cuyo pa·
radero se ignora, a responder de lo:
cargos que le resultan en sumario qu~

instruyo; apercibiéndole que, de Df

verificarlo, será declarada rehelde, pa·
rá.ndole los demás perjuicios que ha
ya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores .Tue
ces de instrucción, así .como a la~

Autoridades civiles y militares y agen
tes de la Policía judicial, para qu~

procedan a la busca y captura de ex·
p-resada procesada; y en el caso dt
ser habida, sea conducida, a mi dis
posición, a la Prisión preycntiv3 dt
este partido.

AIgcciras, 9 de Diciembre de 1930
El Secretario, P. B., (ilegible).-E
Juez de instrucción accidental. Lui:
Santos Calderón.

CErA DI'; M."'DRID Y Boletin Oficial d,
]a provincia.

Albuñol, 7 de Didemhre de 1930.
El Secretario interino, Santiago SálJ
chez.-E1 Juez, de insctrucción; Anto
nio Ucerla.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALBU:RQL

conU~A

YALLES PLA, Francisco; hijo tIe
Francisco y de Magdalena, natural de
Benicarló (Valencia), de estado soltero,
profesión jornalero, de veinticinco
años de edad. domiciliado últimamen
te en San Joaquín. 8, San Adrián; p!"o
cesado en causa número 353 ue 1930,
sobre coacciones;compaJ"ccerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado tie
instrucción del distrito del Norte, de
BarceloDa, Secretaría de D. Arturo CIa·
vería; bajo apercibimiento de ser ce
cJarado rebeltle.

7.300

Habiéndose declarado desierto el
concurso de traslado a que ha sido
anunciada la provisión de la plaza de
Secretario suplente dd Juzgado mu·
nicipal de Vigo, a medio del presente
se anuncia a concurso libre el referi
do cargo.

Los que aspiren al mismo presenta
rán sus solicitudes documeilt¡,:¡das en
la Secretaría de gobierno de esta Au
diencia, dentro del plazo de quince
días, contados desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en la
GACETA DE MADRID.

La Coruña, 4 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Domingo Cortés.

JO-13342

13299

13352

AUDIENCIAS TERRITORIALES

a la multa de 800 peseta" que le fué
impuesta por la Junta AdminÍstrati..-a
de la Delegación de Hacknda cele1J:-a
da en 23 de Octubre pasado, para f ..~
JIa.. el expediente contra el mismo ins
truido bajo el número 117 de 1930, por
aprehensión de un mulo de probibida
importación.

13309

7.299

D. Antonio Uceaa Sánchez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 68 del año actua:l se
tramita sumario, sobre hallazgo de un
cadáver en un albergue de la finca La
Solana, del términoo municipal de Lo~

braz, en la tarde del día 5 del corrien·
te mes, y cuyo cadáver resultó ser el
del vecino de dicho pueblo Aurelia~

no Martin Guerrero, viudo, comercian
te y de cincuenta afios de edad, el
que había desaparecirlo de su domi
dlio el día 27 del pasado mes de No
viembre; habiendo acordado en dicho
sumario· ofrecer el procedimiento,
conforme previene el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a

VALERIO, Francisco; llatW'al y .ve- Federico Radas García, y que en la
cino de Mertóla (Portugal), de cuareu4 actualida-d se dice se encuentra en La
ta y seis años, ca~ado y de oficio jor4 Habana, como marido y representan
m.lero; comparecerá anle el Juzgado te legal de Carmen Martin Dumont,
de Huelva, para ser. reducido a pri- hija y heredera del indicado interÍec·
~Jón. con el :fl..n.de. extinguir, 10: .pena I lo; lo que se efectúa por medio del
Rer~o.n~ sub~dJana ~~l'rel)p"~Q1entQ. ,I;!~~~!lte._s¡ue. se~ ...w,~-

TORRES ESTRADA, Ricardo; hijo
-tie Ricardo y Encarnación, natural de
Granad.a. de estado viudo, profesión
sastre, de cuarenta y dos años, domici
liado últimamente en Madrid. Cava Ba,·
ja, Posada de la Villa; procesado, por
estafa, en slIm~rio número 335 de
1930; comparecerá, en término de diez
tiias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaria del seña.- López Pando. pa
ra responder a los cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo apereibimíen
to de ser declarauG rebelde y pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

. 13302

7.298

13292

ría de.D. Arturo Clavería.; bajo aperci~ 1
bimiento· de ser declarado rebelde.

13350

7.296

SANCHEZ SERRANO. Eroillo; de
·diez y siete años, soltero, jornalero,
hijo de José .Y Lucia, natural de Ca·
rabanchel Alto (Getafa), profesión acu
chillador, vecino de Chamartin, donde
iestuvo domiciliado últimamente en
:Abendiego, 55; comparecera, {in térmi.
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, ~()n el fin
·de ampliarle su indagatoria y celebrar
.careos, en su caso, en sumario número
3 de 1929, q'..te se tramita, por hurto,
contra el mismo.

7.295 -

7.297

SVEND. Jorgensen; de estado liolte~

ro, profesión marinero, oe veinticiu
«lO años, domiciliado ülUmamente en
~.icante,procesado por atentado; com·
J)arecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de dicha capital,-a cons
tituirse en prisión, que ha sido decre
lada en sumario 145 de 1930; bajo
~percibimientoque, si no lo verifica,
~ parará el perjuicio a que haya lugar
¡JoSerA declarado rebelde.

13282

SALA..'10VA ALAZOR, Julia; natural
de ·Naval (Huesca), hija de Cándido y
Marla Rosa. de estado soltera, pros~

tituta, de treinta y {icho años de edad,
doJL.iciliada últimamente en Madrid,
calle del Salitre, número. 38. entresue.
lo; procesada. por resistencia, en su~

Jnano número 206 de 1925; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
]a Latina. de esta Corte, Secretaría de
D. Francisco de Paula Rives y Marti,
a fin de notificarla el auto de prisión
~ictado por la superioridad y llevar a
~fecto aquélla.
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CWTA

CHINCHILLA

....... . .

Don Al.ltoniO' Maria Vacas y Barbu-o
do. Juez de instrucción 'tie Celda.

Por el presente ruego a .todas la
Autoridades de la Nación./J'eaeat'go a
los Agentes de la Pelleia iudicial pro
cedan a la busca y rescate de lo que
después se reseña, Y caso de seL' ha~

bido sea puesto a mi disposición, con
las personas en .cuyo' poder se. eDCUea~
t.-e, sino aeredit3n.sU legitima !Uf.
quisieron. o

'Elec:'~ ·rooaJJ!i. :

zalo de BIas, cuyo actual ¡>aradero se
ignora, . para .¡pe. en', eltirmiDo de
quinto día,. a con1ar' desde el de la in
serciÓll de esta cédula cnel Boletín
Oficial de esta provincia ~' GACETA DE
MADRID~ comparezcaaDle este Juzgado•
con el fin de ser oído en el sumari~

número 296· del corriente. '.año. SGbre
hurto; a¡tet'eibiéndole~ de DO véri-
!icarJ.o. le parará elperjuieio a.qUe Im-'
hiere lugar. .' " , . .

Bilbao.; 6· de Diciembre' de ·1930~........El.·
Secretario. Licenci1tdo Juau'Maria 01'<
tizo '.

uu ~te de; ioo pe~~ del BancCl
de Esp3Íi.at- un .traje y una sábanL

Todo'ello fue·.sustraido. del domicilio

1
de luan Corté> Castro, enCenta, al .si~
ti.~ denoDti.DadoHn~rlflde la Guauli
Cloa. el día 2 de DiCiembre .. del. PE'e4
sente año, por cuyo hecho se instruy_
el sillllarío número 214 de 1930. .

Ceuta a 5 de Diciembre de 1930.
El Juez, Antonio i\laria Yacas.-El Se.
'Cretn.do, José Fernández Simchez_

JO-l33áS'

,~,- -
-'GaCeta de_Madi-id:~Núm., 3&i.-

B.\"T{CELOX\

·BILBAO-Ch."'STRO

Don Sel>astián Ma1"line'Z~rusco y :'ola
cías, Juez de instruccióil de Yalde.a-
rras. ,

Hago saber:Qu.eeon esta fech'3. hé'
aco.niad& dejar si& efeet& las requiSi~
tonaAde 3 del ronieute,diman<lntes
de la causa número 62" &e- 1938. por
tUllio, contra SeveriltG Rodríguez l)o..
:mingnez~.natural de Chao das"'Dam~

P&r2la b\!sca 6ei IDÍSIJW Y por bahef'S'e
presentado .an1e .e5te' Juzga&¡ en el dia
de boy_ ..• .

Barco de Valdeorras,7 de Diciem
bl"e de 1930.-El :.Jue2:t-sehastián M~
t1nez Risco. - El Secretario. J osé
Cre¡;;¡)o.

Por el pres~Olte,que se eXi)idt: CJ1
méritos de t'arta.orden dimanante de
stlln2:rio número 43.t, rollo número
8.763 de 192&; sobre estaia,~OIilra'Jo
sé eai."pi Anccjo, hijo de José yde
Fnmcisca,ebahist::i, viudo, de trei~,ta'
y nuc\"c años.. 'de" ed':id, n:rluril Y\"e
cino de Valencia,condomicilioúlti
mam~nte enear!'eterade~ AdoRo B~]

trán, númeróSl;bajos,':-,eh8(le saber
que se han dejado sin ·efecto l:isret.¡Úi-'
sitorias- expedidas 'eD·17 .de Octubre
últinm llaIDtUtdoatmeneionado proC'e
sado, las ~U'ales fl!eron lmhlicidas c:n . Don J~róa:im:oGaniaGermá.D, J«er
la GACETA 'DE 1!ADIUD y Boletines (Jfi- ~~tnlCciónde esta ciu~ ysU par4

cial.es .de 'esta provincia y de l'a Je .A..-.... ~t.._. ·.EI '0.

ValenCI3C. .. .., ~~~ 'ltte enejeCUU)ria. lfiina..
Barceillná, 9 de DiciemiHe de 1nO. m.ate de' la causa fustrnida en ~steJIR

El Juez o de .i"n;;~rucción (ilegible) .-a j .:z.aao. .C'OJl el~ero2ede- 1»29..,.Iobre ",
SecretariO (ilegIble}. ". . robo .de metalieo, eo~ otros y Lms...

JO-133-!G RodnguezMarco, detrenrta.ydos años"'
..' .' . '. de cdad,. SQUero, marinero, natural de

B,,\.HCO DE \'ALDEORRAs Victoria d~ l~s Tunas (Cuba), ambu"
lante, se dIcto sentimcia por la ~xce'

lentÍSima Audiencia provincial de Al·
b;leete, <:011 fecha .22 de Octubre pan...
110.,. absolviende libremeu.te al proce
sado indicad()" declar.nmo de oftci8
las .costas· Y alzaDdo cuantas resttic
dones se hubiesen' impuesto. al t1Us4
IDO. Y para qué sirva de DOtilicación
'=ll Luis RodríliUeZ, .C1l13 vecindad 1.
pa.radero se. desconoce, se jija. f:1' pre-: .'
sellte en la. Gá.cETAE J&Dam. '

Dado en ChinclUBaa 4, de Dieiem
bre de tm.-El Juez dé~.......
Jerónimo~EI Secretario jwJi..
cial,. lsldroSa'bs.

Dón JoséOgando Stone~JueZ de ins...
trucción de Avila :rsu partido.

Por el presente, que se publicará E'n
la GACETA DE l\I....nIUD y Bolciin Oficial
de esta provincia, se cita a Mariana
Perea Sulndor, que habitaba en esta
capital, VentoITo de Fuente de la Ra
na, y cuyo actual paradero se ignor&t
para que. sinexeusa ni pretexto ~gu.

no, comparezca. ante Ja.llustrisilu<l Au
diencia provincial de ~ta capital el
día 16 de los comen.leS.Y hora de las
once de su maii:.lnat a fin de que asis
ta, como testig~,a la celebración del
juicio onU de la cansa ~«ttida, por el
delito de corrupción de menores, COD
tra Aniceta Meneses y MariaJ11) Ano-'
~'o; hajg apercibimiento' de que,' si no
comparece, le,· parará el .perjuicio a
que.hasa lugu",.

Dado eu Ayila a 9 de Didemble le
1930.-EI ,Juez, .J~é Ogando.-EI Se
'cret;)rio, XicolásCa:rrillo.

J0--13236

P. S. N., el Secretario, P. R., P. Alon
sO GaI"cia.:-El . Juez d:e instrllccióD,
Aleja-"!dro 'Móner y Sánchez.

. JO--132'!J5

•\YIL_\

MUUJAR

ANT.BQUERA

o. )ianucl Ctlbezudo Astrain, Juez
.de illstruccióu de esta ciudad y su
,partido. .

Por el presente edicto se cita ~. l:la
maa los'pi'ocesados Juan Manuel Pé
Tez Ginés, (a) "Roque"; Rámón Sán

.'. Hago de la Cruz, {a) "Rabote"" y Se
:hastiáü Padilla Torres, (a) "Libera
lo"" para qnedeolro del térm.ino de
diez días comparezcan ante este Juz
gado, .para n ooficades el auto fecha
29 de. Noyicmbre ;próximo pasado, por
el que se decreta la libf3rtad provisio
nal de los mismOs shi fi¡¡,nza de clase
alguna, y pl;esiar obligación apad ac
ta .de COIll!})arecei" 3~S este JuzgadQ
o' Trihunal que conlX:!ere de la.· cau
sa)os días 1." y 15 de cada mes; SIl
mario númerQ 25 de 1908, sobrehl.lrto.

Andújar•. 9 de· Diciembre de 1930.
p~ mandato de. S. S., el Secretario,
'hidry> Dominguez.-El Juez de lns-,
·tnÍcción, ?o.fanuel Cabezudo.
~, JO-13284
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I
,P. S. M. (ilegible).-EI Juez <te ius·
tracciónt JU8D Antonio Cabezas.

Jo-t3283

.:-; ALMERIA.....AUDlliNCH.

D•.\leiandro Móner !' Sánclu:L. .! Ul!Z
de instrncci6.n dcl partido. judicial de
Antequera.

Por la .presente requisitoria' se ci1a,
.1!~ y 'emplazáal procesado José Mo-
- ,TaJes Moralest- deCWU'ellta y cinco
'a~s d~ edali, de estado. solkro, na·
tlB.'aIde Millaga, partido de idem, pro

.vll)cia de id.em, vecino que fllé de
'diCha, capi~ de ocupación jornale
',J:o.; CU)Oo actwtl par.adero se igJWI:H, pa
:ra. que deDlro del téanino de diez
;atas, contados desde el de la tDSel'-

Q,lOD de la misma en el BoletÚl Ofi4
"eUd de esta pnwincia. YGACEl'A DE. MA.
DRIp, comparezt;a .en tllite Juzgado de

.;iri.s\rucciÓn, a reducirse a prisión y
pjlra serIe notifiCltC1o el auto de :prO-:

.. cesamiento dictado en la causa que
'~ira el mismo se instruye, por el de
lito de atestado a agentes de la A.
tm-idad~ con el número 52 de 193&.
~cii)1do de que. • no ver-ificarlo,le. .parará el perjuicio a que hubiere
:Imd~.en .~ y se le dcW:ari 1'e'"

Al propio tiempo se ruega y eneal""
ga a todao; las Autoridades)' agentes
de la Policia judiei.81 proeedaa a la

. ~'iCa, captura 1. CODduceíón a la. car...
célde e3ta poblaci9l1¡ a dispoSieiótt
:l.e este Jugado. da e~presado proee··
.:;¡ilo. .

.\ntegue~, 9 de Diciembre de 19)8.

En virtud de 10 di~uesto PÓl" el se- .
. ~oÍ" Juez de instrucción del partido,
¡$e 'cita por medio de la presente a
Juan Enrique Cortázar, (n) «Michelin",
inculpado, para que en el término de
ciaco dias compal"CZCa Ante este Juz
gado• .con objeto de d~c1arar en cau-

¡, sa número 160 dE! 1'930, sobre estafa;
":>:a,pc¡'dbido que, de no comparecer. le

: p.a.r'ará el perjuicio a que haya lugar•.
Ahnerla, 6 de Diciembre de 193tt·

El-ScéI'"etnrio, Ign:leio Pino.
JO-133~5



. En virtud de pro,"idencla. del señt>í
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de est(
Corte, dietada, en el dia de hoy, ~
el sumario que Se instruye, por esta
fa con el número 300 de t930. ante l(

, fe' da D. Juan García Inés, se cita a Pi
lar Valle, que vivía en l:1 cane del Te
soro, 15, y a l:lllamada María, que fui
portera de la calle de la !liadera. n ú:
mero 51, para que compal'e-zc.an en ~t

Sal.audienda, sita en el Palacio de lot
'Juzgado. calle del General Castaiio5,:
número 1, dentro del ténni~o ,de cin.
co dias, contados desde el SIgUIente al
en que este edieto fuere insertQ en lot
priódicos oociales, c(}n objeto de reci~

birlas declaraeión; bajo apercibirnieR'"
to de se. declaradas inC\1rsas en mul",
taSo sin perjuicio de adoptax.:5e otrat
determinaciones a fin de oblIgarlas ..
efectuar dicha c()mparecencia.

Madrid a 4: de Diciembre de 1936.
El Sec.retario, Juan Garda In~.-Vi~
to bui"'-:"-': el Juez'(ilegible}.

JO--l33U

IZNALLOZ

:\IADRID-LATINA

Don Juan Antonio Linares. Juez de
;,nstrucci6n de Iznallm: y su part-ido-.

Por el presente intereso da: todas las
Autoridades y Agentes de la Polida
judicial procedan a la bnsca y resca.
te de 12 cabras. 11 negras y una ru
bia. todas moehas, con la oreja de
recha despuntada, un poco rajada
la misma oreja, todas con agujeros en
la oreja derecha, en forma de estré~la;
dos o tres de eHascon un botón de
lata, con las iniciales., en llli !~do, de
M. L. Y B.. qae se lee Manuel Ló1lez
Barajas; las que fueron hurta1as, la
noche del 30 de No~iembre último, de
la sierra llamada Lirios, término mu
nicipal de Deifonte, propiedad t:e don
Alfonso López Baratas y Ortiz; ponién
dolas, caso de ser habidas. a di&poSci
ción de éSb Juzgado, asi como a StlS
actuales poseetfores, si no aer~rlltJmSU,
legitima procedencig; así lo he 8'\"or-. '
dado en la Calisa 149 de nso.

Iznalloz, 10 de Diciembre de 1930.
El Juez. Juan Antonio Linares.-El Se.
cret::rio, José de Uribe.

10-133(i1
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'HEllVAS

GUAD.U.AJARA

'Gaceta ue Madr:ñi..~ñni. 300 21 Dicíemlire 1930 ¡!Ulex.o unlco.-ragllla t>~'J ~

, Tres toqu.i]hs de feJpa, c310l' negro., Go.rte, dicta.da en 7 ~e Ag.osto últim«tezean ante diclIo Tribunal. el dia 22 Tres toquillas de felpa, dos de color :en.eI smn;mo que se lDstrn
1

~e. por t::
1
R;

;-idel'eorrlente, y hora de las diez, para. café y una color azul tativa de I"Ooo. con e DQ.lDf:rO .....
~'.sisti... al juicio oral de iildicad:a cau- Dos piezas de ~na negra., fina, ya de HJ30. ~nte la fe de D: Juan Gar~.
'~a, a los testigos &nolomé ~errl,~ empezadas. bés, se CIta a Joan ~a.r.cJ.a,. que hab~ta
nuel Mont«o y ~tael Rodríguez Ló- Una pieza de pana amarilla, ya eJ.lla e:allt; del Oso. numero 21, y AAnw..
be~ vecínos qae toenm de T~eraa.s. em ezada lllO Fe:rnandez,. en la calle de rgn.
i ea..J~I·~~ ~e¿o:m:.:.~: Ona pi~za de pana ~{)1()r caf,~. ya mosa, número 13, ~a que ~tamparez:.pe. t,;&U UV:> ""-.... empezada C3.n -en su Sala-andiellCJB, S1 ea el
:les parará el perjuicio a que hulnere TTna pi~ de pana color plomo, ya Palacio de los Jaz~do,. calle del ~~
lugár. <>:\ empezada. ne~ Castañ~s. n~ero 1, ~ntro e¡
, l>ergaJ a 4- de Dici.embr'e de 19~.I.- Tres piezas de crespón. térnnno de CUleo días, COI1¡¡ados ~
Bl.-Secret#io judicial. Nicolás J. Ro- nel"Vás, 5 de Diciembre de 1930.- de el .siguieute al en~ ~e edic:to.
Arl::;t.~. JO-13296 El Secretario, Nicomedes G. Caiiardo. fuere inSerto en los p~n!>dicos oficIa-'

El Juez.. ,José Fern.ández Hernando. ~" con ?bje.to ~ .re?blrIes declara-
JO-l~98 ClOn; baJo apercibunJento- de ser, {je,

daTado íBcursos en la multa de CInca
, a 25 pesetas con que Se les COIim~
sin perjuicio de adopÚl.l"Se otras deter
minaciODes a fin de obligarles a efeo
tual' dicha comparece:lCia.

Madrid a 4 de Diciembre de 1930.
El ~cretario; Juan García Inés.-Vi!;
10 bne-no: el lue1: (ilegible),

JO-13319

, Don Federico CoHado y A.rce,Jaez
de insti'ncción de-esta ciudad y su
¡'a,udo..

P'or el presente editto se hace sa}>er
D. Domingo Ho~eehe, ~ontrahsta

3\/obras de c:rrre1eras, vecIno de lila
arld y -cuyo actual para~ero se igolúl'a,
gue en este Juzgado'se lIl~ye causa
~riminal. de oficio, con el nUffie::'? 50
lJel presente año, sob~ hurto de tu sa
'éas con 'Cemetrto de las obra~ ~e repa
ración de lacarret~ade MadrId, a Za
fagcn, kilometros 58 y 59, Y se ffi orre-
t'e dicho procedimiento, COD. arr~glo
11 artíeulo lG9 d~ la ley deEBjlEd~
'fuiento crimina], citándole .i)()r Iüedlo
~a.el,preser.te'edich)para que dentr'o de,
ftninto día comparezca a,?te este ~~
~ado .a prestar declaracIón; ape,cl'
biéndole que,. de n<> comparecer, le
paran .elpeTjnició a que baya .1~gar.

Dado en Gua1ial1\iare 9!k D1Clem
brc de 1930.-El Jaez, Federicu ,(;0
ThHio.-El Seeretario. J...iceneiado R;:..
inón l1'Crn~l1dez Ruiz.

,'.

Don José Fernández HerJ1anao. J~~~
;,ie instrucción de esta vilm de Hervas
~ su partido. En virtud de providenda del señor
. ror el presente ruego y encaz:go a Juez de primera instancia e instrue.

todas las Autoridades, tanto civiles co~ ción del distrito de la Latina, d.e esta
Jmo militares. }- ordeno a los Agenres Corte, dictada, en el día -le boy, en

~
: e la Policía judicial procedan a la el sumario qtte se instruye en virtud

uiC3, y rescate de los géneros de te- de denuncia de D. Manrique Gil FeI'
idos que a continuación se expre:s;m.. nández. por estafa, con el número 522

-su:>tr.aidos, la noche del2~ de N,o'fle;n. de 1938 se cita a D. M3il1rel Roseilón, ._
breúltimo~ en el come~lo .de lap.ra- 'cnya<; ~ás ci'tcunstncias.se ignoran.. ' . En ürtud de providenr,;;,. de! scnDC
í'>ictiad de .beiIito ~l"Cla DId.Z, -"(>~.~o con: d<>mici1io en: 'la caUe d,e ~epo- Jaez deprimeTa instancia e instrue-:

.~e Ahigal: .situado ~n .la eaIle .~lc .'\.1ár~ ción AreIl3J, mimoero 5, piso qum'to,.:...pa- t' ción del :distrito de. la ~atina. de esta.
tire;; ySiilio deSnOTlllnado E,hd?, de ra que eOmp3~a en Su Safu.3udícn- 'Corie, (hcw.da. en el dIa de hoy, ~~
di.:ho pueblo; y ~ ~_~er h~01dos 1cia, sita en el Palacio de k>s JtfXg;ados. ¡¡t\ffiaf;,o que se Justr.uye, j)O~ denuncl(
Sean puestos a dlsposlClOn dc ('lote caUe del Ge!lernl \..llstaños,dentNdel 1de JOi~é Mo-nte:'>Hlo, ,...on el QUmCI:o 7~
luz:'I1ldo con la persona () p~Q114S en términf:J.deCÚt>:o di:;as. ront:htn$ de:'.-de c:e 1:):'.0. lm~c" ~ re de D. ¡DRIl Ga!'C~
tl!1YO poder se:~eontr:m:~~l. n·' a:cre- . el si[.ruie~te al en qt;e ('--.re edicto. fcc~ ! T!':t~, :;(':. eit~ ;¡ }'€I<.é ~l~:\ll,te:&iR? MartiDef
aitnn Sil legItima adqmslclOu; r'u~ re in~rte- en los PCl1'iOdieosofiC:.llil"S, ¡ y ,"11 ;.diol-;:¡, que n-'laB ~~n ,a calle «
~'" i lo tengo... . aC01"~eu el S~lm~.no l. CO.·n 00SI0.·- dclU"esbt* dec1,'l~~¡'R:;~.jo j ;)J.,t.:;.l:'. ¡lÚm~l'ü G, ~»:¡() tercero derec~

e con ta}'moliTo illRroyo en" el apcrcitritniento de 'ser decl:;¡¡-;nlaiQ- 1 p;r,-.. ,.üe (-"mp~'::~~:ml ~Il 5,1 Sala••
Úliyet1) tt1 dw:I afio. actual curso ell ~ mnfta.. de' ~ pesetas eO:l, ldüm'C~... si.:~ 4"n r.l }'¡¡l:.lClO de ~()S Jaa,:

que se-Ie' ~nriDa;. s~ Pl?juici& de ! ~.kls. Cl/!,lt- d<:i ~.e~i.:~;d ~St.:HlOS,._
a.dDPtM'5e' o1ns. deternlln3el(:~es.,. a ün I ll}ero .1:, 8e<uh'o de; ~"lnull? de g
de eb!igarIe a. efectual' dicha C01tJ~ ¡ di.a:-.. {"~t:~os ~ ~I sigmente al _
rceencia. .. i q:uc esre ...d~c~o íUfof.<3~ en los "

Madricl a 5 de J>iciemke de ~m.-- ; ri.rdicos 9-ikt:.oü,:e;i!,. (.,()D.. obJeto.~ . _",
El SeaetarJo" Lieeaciado FraDelSCO de ! ~itle~ Geclar¡¡cron; n~ aper~
~ ~~,bGe_~ ..~ (Uegi- f tI> ~ ser ir.cuno.:;. en la multa de~
b

1
e) , c," a 2.á pa.¡.e.t~ can q".Je s.-: les~

i • .JO-1330S n;", sin ~;juiclo lÍe adoptaJ.:se O~
det,¡,,;min-ací<Hl'es a ftn de o~ligarIei Ii
etc¡;lua. dicha. wr.¡pancenCUl. !

M..adrid &" de.. Di¡,;jembre de~.
El Sec.elaTio,. Juan Garcia I.nl:s.r-:Díir
t9 l;ue;la; el Juea C1legililc).

J~131t1, .,
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. En virtud de providencia del señor
luez de primera instancia e instruc-·
..jÓn del distrito de la Latina.. de esta
Corte, dictada,. en el día de boyo en
al sumario que se instruye, por hur
w. con el nümero 671 de 1930. ante la
fe de D. Juan Gareía Inés, se cita a
"jrginia Martinez CorracheJ, de vein
i~(¡n afias, soltera. bija de Anóel y
yictoda. natural de Aranjuez y (I.omi
f~~IHlila últimamente en la ]lJ~:¿a de la
·CeJj"ada~ número 4, segundo interior
I:~e¡·echa. para que comparezca en su
~')ala-audiencia.sita en el Palacio d~ los
J:..i.zg:ados, calle del General Castaños,
número 1, dentro del ténnino deciu-

.c:o días.. contados desde el siguiente al

.í:rr qne este edicto fuei'"e inserio en los
pdódicos oficiales. con ohjeto de ser
lcqa-crida; bajo apercibimiento de
:>er declarada incursa en la multa. de
cinco:1 50 pesetas, con que se le con
.EDina. sin perjuicio de adoiJtat-se otras
~~;~iei"'minac.!ones, a fin de obligarla a
Í'fectual'" dicha comparecencia.

Madrid a 5 de Diciembre de 1930.
1":1 Secretario, Juan Garcia Inés.-Vi:s
10 hU~liO: el Juez (ilegible).

. JO-13314

En drtud de pI"O\"idencia del señor
Juez de primera' instancia e instruc
dón del distrito de la Latina.. de esta
Corte, dictada' en el día de hoy en el .
!:'Hmar-io que se instru:ye por hurto O
ex.tr~nrio. con el núme-ro 758. de 1930,
~nte la fe de D. Juan Garcla Inis, se
cita a Sabina Arroyo Barreda, de

. vein!:ioc-·ho años, soltera sus labores,
domicilia,da últimamente' en la Ron1a
tic Segl}via. número 37. bajo, para que
comparezca en su Sala-audiencia sita
('n el Palacio de los Juzgados, 'calle
ccl General Castaños. número 1, den-

. fro del término de cinco día~ conta
; ~¡ú~ desde el.siguiente al en que este
'~dlcto fuere mserto· en los periódicos
oHl.'iales, con objeto de recibirla de
eh.ración·, ·bajo apercibimiento de ser
ded.'u-ada incursa en la mulla de cin
eu a50 pesetas con que se le conmi
l1a. sin p~rjuicio de adoptarse otra:>
1l1etcrminllciones, a fin de. obligarle a
r.fectoar dicha comparecencia_

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.
·f:lSe.cretario, Juan Garcia Inés.-Yis.
f~ bueno, el Juez (ilegible).

JO-13315

t:nvirtud de pro.idencia del seDor
J·~:ei de pr.imera instancia e instruc
c¡·.'m del distrito de la Latina de e~ttl
C.hrte, dictada en el día de h~y en el
SI, ;Ullt'jO que se instruye por tentati..a
el:;, suiddio. ante el Secretario señor
l~i ,-es~ bajo el núme.o 721 de 1930 se
('~:3 ~l demnildado Alfonso Calde~ón
l,:.,"rtíll, de veintitrés años. soltero, na
I~ -nI de M¿wga. que dIjo vivir en la
:~.Ie del Ampat"o, número Sg. terce
!0. ~etra A, y cuyo paradero se desco
tlr,.·t'~ p:lra que comparezca en- su Sol
~:>:;~!iencia,sit3 en el Palncio de los
k::~n:tios, c<tHe-del Gencr~\l Castaños,
';::;ifrodel término de cinco cli:ls con.
/;" lcsif.:sdc· cls;g~ien~e al tll que E:S
'l;~ - ~ .. ±~ !'t·tn ll.lc!"e i ~~;C'rto C:1 ]t)s pcriótli.
:','; (\~ici:d~e;, con objeto de ~C~ ,cco
:,~,("i:!?·:_~::;T.!.ü~; ·;d~dicos fo¡-enses; ba
':> ;:r~-.··:.!:t>¡rn~<:'C1tode ~cr declarado in·
~;¡·S() .;;..-:,1 b multa· de 25 l)~setJs con
,~~~_:", ~~~~, Jc c~j¡·r.:7·;¡!r~~7 ~in perjúit"io de
~n·-~. :_~~:-.l.:...c üt:.·:}~ d~~t'CT:H!n:-!"clon~:s:,.;"l' fin

de ·obligarle a efectm:.r dicha compa
reeimcia.

Ma.drid, 5 de Diciemln"e de 19S0.-
El Secretario, F:rancisco Rives.- Visto
bueno, el Juez (ilegible).

JO-l~3!/j

}IONT.-\..~CHF.2

Don Alfredo García-Tenorio Sanllli
guel, Juez de instrucélón de este par
tido.

Por el prtseni.e ruego y encargo a
todas las Autoridad~s ). ordeno a los
agentes de la, Policia judicial proce
dan a la busca ". rescate de los se
lDovieÍltes que se-reseñan a continua
ción, y detención de la persona o
personas en cuyo poder se enC:.Ien
tren~ si no acreditan su legítima ad
quisición, los cuales fueron sustraidas
de un .corral la noche del 3 al 4 del
actual en el pueblo de Va1defuentes,
al vecino de dicho pueblo Diego ..-\1
vararlo Arias.

Señas de los semouientes sustraidos.
.Un mulo .!le ocho años, alzada 1,40

metros, castaño claro, bocinegro, hie-
. rro-de la Compañia El Fénix.
. Otro J1lulode·ocho años, de alzada
1.43 metros, castaño oscuro, hierro
S V y el· de la Compañia El Fénix
Agl'icola, ambos herrados de las ma
nos.

Uó muleto de' dos años, castaño os
curo, :r otro cnstaño da.o. ambos
buena alzada, sin herrar, sin hierro ~T

cerriles.
Mon1ánchez. 9 de Diciembre de

1930.-P. s. O.• Adolfo Lozano Ca
nal.-El Juez de ins1ru\:ción, Alfredo
G~rcía-Tenorío.

JO-13365

MURCIA--CATEDRAL
D. Mariano Sáncl1ez-Olmo y Espi.

nosa, Juez de instrucción del distrito
de )a Catedral. de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a Francisco Meroño del
Bar, de treinta y nueve años de edad.
casado. vecino de Murcia, Corregidor.
número 9, y últimamente en Pozo Ca
ñada (Albacele) • y en la actualidad en
ignorado paradero, chofer que ha si
do de D_ Juan LOi"ente Cuadrado. de
esta vecindad, para que dentro del tér·
mino de diez días. contauos desde la
publicación del presente en los Bole
tines de Murcia y Albacete'y GACETA
DE MADRID, comparezca ante expresa
do Juzgado. sito en el Plano de San
Francisco. a fin de prestar declaración
y ser reconocido por el Médico fo
rense en la causa que se sigue con
el número 217 del año actual, sobre
lesiones a José Maria Sánchez Pérez,
por 'fuelco de la camioneta que ~on

ducía aquél, matrícula de Albacete nú
mero 2.q.1í; bajo apercibimiento, si
no compa1'ece. de pararle· el perjui
cio a ~le haya lugar en derecho.

:Murcia.. 6 de Diciembre de 1930.
El Secretario, P. R .• Licenciado FuI-·
sencio Navarro.~ Juez de instruc
ción, :Mariano Sánchez-Olmo y Espi-
nosa. :. JO-133:!.~

PONFERRIDA.

D. Andrés Basanta Silva, Juez de
iDsfrU.c.ción de la ciudad de Ponfe
rraday su partido.

Por· la . pr.esente r~quisitoria y tér
mino oe diez dí:;s, que empezarán a. . .

conblrse desde la inserción en la (iA-,
CETA DE MADRID y Boleti.u Oficial·· de
esta pro"incia, se cita. llama y em
plaza a Serafio Pérez Garcia. de .vein
titrés años, hijo de Ellas y. de Ramo
na, natural y "ecino de FeIT4ldillo.
soltero. labrador, que, según noticias,
debe haber embarcado· para América.
con e! fin de que comparezca ::mtc es
te Jllzgado, para noti..'ic::trle eJ :mb de
proc'esamiento, recibirle inquisitiva y
constituirse e!1 prisión;. apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

....\1 propio tiem.po se enc3rga a to
das las Autorid.ades, mnto civiles co
roo militares de la Nación. su busca
). captura, y conducción a las Cárce
les de este partido.

Ponferrada, 6 de Diciembre de
1930.-El Secretario. Primitivo Cm"ero•
El Juez de instrucción, Andrés B:ls:ln~
ta Silva.

POSADAS

D. Rafael -del Rio y Luna, Juez de
instrucción de. es1e partido.

Por virtud de la presente reqmSl-
toria ruego, y enca.rgo a toda clase de

1

Autoridades. tanto civiles como In.ili
lares, y Policia judicial, la busca y
rescate de lo que al final reseño hur":

ltado al vecino de Fuente Palmela Mi-
• guel Forrenoso Fernández. la tarde

del 9 de Octubre último. en terrenos
del cortijo M...lpica. ténnino de Palma
del Río; y caso de ser habido. sea
puesto a disposición de este Juzgado,
con sus tenedores ilegitimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo•. bajo
el número 206 de 1930.

Seiias de lo sU$lraido•

Tres paquetes de tabaco de 2.80
pesetas cada uno. .

Tres kil()s de tabaco de 0.70 pese-
tas paquete. .

100 paquetes de tabaco de 0,50 pe
setas cada uno.

Tres gruesas de cajas de fósforos.

,
. 100 puros de 0,10 pesetas cada uno.

Cinco paquetes de 0,20 pesetas cada
uno.

Posadas, 9 de Diciembre de 1930.
El Secretario judicial. ·P. H.• Juan· Ga-
lán~-El Juez de instrucción, Rafael
del Río y Luna.

JO-13368
QUIROGA

D. Luis :Mosquera Caramelo. Juez
de instrucción de Quiroga y su par-
tido. . .

Por el presente se haeesaber; Que
habiendo si,do detenido POI: la Poli
cía, en Buenos Aires, el procesadu en
rebeldía José Maria Raposo Diaz na-

. tural }- vecino que fué .de Patern¿ de!
Ayuntamiento de Caurel. se ha aeo:-
dado dejar sin efecto la requisltoria
publicada en el BoleUa Oficial de In
.provincia y GACETA DE MAnR!l:> en 12
de Julio y 15 de Agosto de 1920, res
pectivamente.

Quiroga. !I de Diciembre de 1930.
El Secretario interino, Fernando Ro
driguez.:-EI Juez de instrucción, Luis
Mosquera.

. JO-13366

Sucesores de Rivadeneyra (S. A¿
~m;eo dol San V~celit~5 2Q.


